
1 

, -. /).. 

Legislatura Extraordinaria 

Sesión 31.a 8n Martas 8 de Abril de 1947 
(Ordi na.ria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEI, SEÑOR ALESSANDRT PAI,MA 

SUl\IAlnO DEL DEBATE 

El !,leñor MartÍllez Montt se refie-
1-(' al proyecto sobre autorización pa
'ra transigir en el juiciO' sobre nulidad 
de ,diversos contratos de vent'a del fun
do "IJoneoche", ya informado por la 
Oomü;ión de Constitución, Legislación 
y .Justi'(~la. ~. solicita que se exima del 
trámite de informe de la 'Comi.sión de 
Hacienda. 

No habiéndosp pl'Olducido aeuerdo 
al respeeto.se resuelve encarecer a la 
Comisión de Hacienda informe a la 
mayor brevedad dicho proyecto en lo 
:l't':ferellf.t> al financiamiento del ga.sto. 

el Gobierno del Frente Popular, abor
dó en el Senado este problema !(ln tér
minos que C'onsidera aplicables al mo
mento presente. Hace notar que el se
Ílor Ministro de ECOI¡.omía y IComercio 
ha elaborado un plan de fomento de 

. la producción triguera que, asu jui
cio, ('!ontiene .üdeas interesantes, pero 
qbc serán ineficaces en la práctica si 
no se fija al cereal un precio real
mente remunerat.ivo; y dice ¡que aun
que ¡dicho plan se refiere a la fija.ci6n . 
del precio ofil~iaJ con anterioridad a 
las siembras, todavía esto no se hace, 
a pesar de que v,a tran!WUITida ya ea
si la mitad del mes de abril, que es 
cuanldó se inician los trabajos agríco
las. lo que mantiene a los produeto
res en verdadera incertidumbre re.
pectode la política que en definitiv·s 
va a adoptar el Gobierno. 

Advierte que mientras a los agri
cultores chilenos se les requisa el tri
go a raz6n de $ 200 el quintal, se im
portará trigo argentino al pre.cio de 

El señor Aumnáte!!ui se refiere a 
que por una errónea política guber
nativa, por la, campafia de agitación 
que se ,ha producido en Jos campos y 
por el ;:t1za de los costos, la cosecha 
dt> trigo para el año en curso no a1-
~,anzaráa cubrir las necesidades del 
eonsumo interno, y estima ,que no se 
p()drá. contar ('Jon siembra."! sufieien
t.es de este cereal mientras no se dé a 
Jos agricultores un precio remunera
tivo. 

$ 45 moneda nacional de ese país, 10 ( 
que equivale, Con 1GS gastos de flete 

Recuerrlaqne el año 1941, dllr.ante 

y demás, a $ 500 moneda chilena por 
quintal, cifra que representará. una. 
flPrdida de cerea de $ flOO.OOO,OOO. 

_,i 

.\ 

! . 

, 

\ 



I 
I 

! :. 

1336 SENAUO DEClHILE 

Termina solicitanid,o que, en su 
nombre. se oficie a los señores Minis
tros de' Economía y Comercio y Agri
ooltura tra'llSlcribirlldoleti 'sus observa
mones, 

3 El señor Martínez (don Carlos A.) 
se refiere a que la ley N.O 8,7~8. Hobre 
reliquidación de pensi'ones de jubila
eión o retiro a los ex empleados civi
les y a los de las Fuerzas Armadas, 
Carabineros y ex policías fiscales, dis- ,) 
pone que los beneficios ide las leyes 
N.os 6,341 y 7,571 no serán aplicableH 
-a ],os ex empleados de los Ferr~arri-
les del Estado, jubilados 'en otras re
particiones públicas, Yo cual significa, 
a !>ll juicio, una injusticia. 

Expresa que la disposición aludida 
está siendoaplica'da por la Empresa tJ 

de los Ferrocarriles del Estado con 
efecto retroactivo, de manera que 10H 
ex ferroviarios jnbiladoH en otras re
particiones públicas se ven privados 
de las franquicias qne les otor¡:raball 
las citadas leyes, . 

Solicita' que. en su nombre, se ofi
eie al señor Ministro de Hacienda ha
ciéndole present-e que la aplicación 
que se está dando al artículo 18 de la 
ley N.o 8,758, con efecto reatroacti- 7 
vo, no se confor:ma con el eiSlpÍlritu que 
tuvo el Oongreso al legislar sobre esta 
materia. 

El señor Grove pide se agregue su 
nombre al,oficio solicitado. 

4 El señor Grove se refiere a las de-
ficiencias de que au,olece la locomo
ción colectiva en Santiago, especial-
mente en lo que atañe al servicio traIl- ~ 

viario, . I expr~sa quf,' la supresión {) 
alteracwn de dIversos recorrIdos, ade-
más de ser medidas inconsultas (lue. 
en a'lguIlo,; casos. hall debido ser (1e
rogadas casi inmediatamente (le adop
tadas, significan una alza indirecta 
de tarifas, puesto que el público se ve 
obligado a utilizar dos 'o más tranvías 9 
para llegar a su destino. 

Añade que en el servicio ¡de micro
buses existe verdadera anarquía, tan
to por la escasez de estos vehículos. 
éomo por el ex,ceso de pasajeros que 

. generalmente transportan y, sobre to-

. do, porque se mantiene la inconve
niente pr,áctica de estacionamiento en 10 
Jos termiTl¡JJes durante horas enteras, 

lo cual. a su juicio, contribuye a agu
~1 izar las dificultades de ]a locomo
ción. 

SoIlcita que, en su nombre, se ofi
cie al señor Ministro del In terior 
transcribiéndole sus observaciones y 
pidiéndole se sirva informar acerca 
de las medidas inmediatas que aidop
te para terminar' con laf; deficiencia8 
señalada.s. 
o . 

A 111idicación del señor Correa, se 
acu('rua eximir del trámite de Comi
sión, y tratado sobre tabla resulta 
aprobado, el proyecto por el cual Sf: 

libera de derechos de internación al 
material destinado a los Cuerpos de 
Bomberos ¡de Linares ~- Parral, 

A nombre Uf'l señor :Cruchaga, se 
aeuerda ofIciar al señor Ministro de 
Hacienda transcribiéndole 1.a {~omuni
(mción que ha recibid,o del Ingeniero 
dE' la provincia de O'Higgins, acerca 

,de ]a necesidad de reservar para el 
personal de caminos de esa provincia, 
algunas casas de las que e OllSt ruye la 
Caja de la Habitación Popular en la 
Población Sewell. 

A nombre del señor Amunáteglli, 
se acuerda oficiar al señor Ministro 
de Edunaci6n insinuándole la c'onve,' 
niennia de que se sirva estu:driar la si
tuación producida por la falta de fun
CIOnamiento de la Escuela Pública de 
Oholchol y las ventajas qUe habría en 
:eempla;m1']a por lllla Espuela Gran
Ja, 

A Jlombre del señor All1unátegUf. 
se acuerda oficiar al l'Ieñor Ministro 
(\1' ObraR Públicas ~- Vías de Comuni
eación, pidiéndole,,!, "i1'ira destiJlar 
fondos para reparar el camino() de Te
muco a Cho'lchol, antes que las llu
vias dejen aislada a «sta poblal:ión 

A proposición de la )lcsa. se fija el 
término (1e la Primera Hora de la ¡o¡p

si6n del 'martes próximo para votar 
la acusaeión ¡deducida por doña Ame
lia Riveros de Molinare en contra d~J 
Goberna,dOl' dI' Quillofa, don EmiHo 
Ueriani . 

A indicaci6n del señor Aldunate. 
de acueIido con los Comités de los dlS': 
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tinto>spartidós, ,se resuelv,e dejar sin 
efecto la sesión que ¡debía celebrarse 
máñaÍla miércoles. 

Se suspende la sesión. 

II A Segunda Hora, se aprueba en ge-
neral el proyeeto sobre Policía Sani
taria Vegetal y queda pendient(' In 
discusión en particular. 

Se levanta la sesión. 

Se diócuenta; 
1.- De seis Mens,ajes de R E. el Presi

dente de la Repúbli'ca, con los que eo
muni<{la que Iha resuelto incluir en la 
actual legislatur,3,los sig-uientes pro
yectos de ley; 

1) Sobre constitución de Ulla ::)0-

cj('dad Anónima para la adquisición. 
mejoramiento y utiliza,ción di' terre
noo de las comunas de Ilampa, Colina, 
Quilicura, Rell'ca y B:lrrancas; 

2) El que otorga jubila'ción y mOll

tepío a los empleados particulal'('s ; 
(Mensaje de 13 de junio de 1944); . \ 

El ,que otoI1ga jubilación a los em
pleados particulares; (Moción del Ho
norable Diputado s.eñor- Olivares, nI' 
12 de julio de 1944); 

El ,que otol'ga jubibción a los em
pleados particulares; (Moción del Ho
norable Diputado señor 01 ivares, del 
año ]942), y 

,El ,que l'eforma la previsión de los 
empleados particulal'es; (Moción d(' 
los Honorables Diputados ¡;eñores 
Arias, 'Brañes, Holzapfel, Garretón. 
Es'cob.ar don Andrés, Guerra, Olava. 
rrra, Olivares, Valdebenito, Ojeda y 
Cárdenas, dp 14 rl~ septipmbre de 
1943) ; 

3) El -que ~on~e.Je un subsidio al per
sonal de empleados y ohreros de la 
l. Municipalidad de Concepción; 

4) El que modifica la iey. N.o 5,827; 
'sobre reconstrucción de la ciudad de 
Castro y extiend{' sus beneficios a 111 
ciudad de Aysen; 

fi) El que 8JUtoriza a la Vniversidad 
de Coll'cepción para invertir hasta la 
suma de dos millones de pesos 
($ 2.000.000) en acciones de la Socie
dad ConstructO'ra de Est.ablpcimipntox 
Hos,pitaJarios ,y 

6) El que prorroga por el pLazo á'" 
cuatro meses -loo efeetos de la ley 
N.O 7,842. 'que acordó la libe'ración de 
dereooos ,'l.{luaifleros para (,l (,em~flto: 

-Be mandan ar.chivar. 
'~._----

2.- De UDS ofieios ,le la HOIl(}rableCiI
mara de Diputados: 

Con el primero (toll1ulliea que ha te
nido a bien aprobar, PI1 loo mismos t~r
minos en 'que lo nizo el HOllorahleSp
nado, el proyecto de ley que modifiea 
el inciso 2. o del artículo 284 del ('{,
digo Orgánico de Tribuna les; 

-Se. manda eOlllunicar a S. E. pt 
Presidente de la República. 

Oon el spgundo (,omulli(~'1 que ha te
nido a bien aprobar las modificacio1l{';' 
introducidas pOI' estaCal"pol'ación a ¡ 
proyecto de ley que agrega, eneJ CÍ!
drgo de] 'l'rabajo. aJIg¡11la~. disposirio
Hes sobre sindicación eampeíiina; 

-Se mand1 1ll"C'hival'. 

3 .-' De seis ofieios milli,;tel'iaJp,;: 
Uno del ¡,¡cñor Ministro de Haeien

da, con el que (~ontf'~ta las obsel'val'in
nes formuladas por el [-Iollorah:e :-;1.'
nador señor Gl',¡ve, er; el sentido de 
patrocinar lIlJ proyel'to de ley que li
bere de dcrec1hol> de interua,cióll a dos. 
carro." ambulanciaíi <lefit.iuadoK al ser
vicio de la Asiíitelll:ia I'IÍblint de la 
eomuna de ~uñoa; 

Unn dpl señor ~Iil1istl'(J de DefPII"a 
Nacional. con el quP l'Olltpsta el oficio 
enviado a nombre del Honorable SPlla
dor señol' Mú·tínl'z :Montt, ¡'e{el'ente 11 

la necesidad que existe lle ell vj¡n a e"'
ta ICorporación la nómina de las perso
nas que, además rde la tripulaci6n·:via.
jan Il la Antártida en naves de ~a Ar

mada Nacional, con especific,wión del 
trabajo o eomisiónqne desempe'üa11; 

Uno dp] señor lIfinistro de 8alubl'i
dad, con el que contesta pI oficio en
viado a nombr-e del Honorable Heno:¡
dor señor Cerda respecto de los 8U

~entos de asignación familiar aCOl'da
dos a 106 empleados particulares del 
pai's y soli'Cita, . ailimismo, se formuJ .. 
una consulta al Honorab1e COllsejo Di
rectivo de ,la Caja -de Previsión' de 
Empleados Particulares; 

TJno del señor Ministro del TrabH
jo, (:011 i'1 {IUe contelólta las nbllervacio-

'. 
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nea formuladas por el Honorab:e Sena
dor señor Rivera aoerea ue b conve
niencia de que ese Ministerio mani
fieste 'tma opinión ge-neral sobre 1m; 
proyectos de ley relativos a previsión 
>!;ocial pendientes en el Honorable 
(~ngresc\ Naelol1al, y 

Dos del !,leño!' Minist.ro de Agricul
tura, eon los (¡Ile eontesta lfu'" observa
l,iones formuladúspor el Honor.~bl{~ 

'~enadol' señor Grove, sobre las si
~uiente¡,; materias: 

1) Sobre créditos de la Caja de Cré
dito Ag-l'ario a los productores agrlco
lafi de Concepción y 

2)Sobr'e la eon'v~nienc{a de enviar 
,euallto :lIItps a 1-1 consideración del 
(Jon!:,>'I'pso Nacional d proyecto de ley 
<'jue tiende a mejorar el encaBilla1l}ien
io del personal de Ingenieros A.Jgróno
mOR, dependientes. de ese Ministerio; 

--Quedan 11 disposie'ión de los seño
)'es &narlc)!'es. 

-4. - DI' (los informes de la Comisión de 
Uonstituc'ión, IJeg-islaeión ~',Tusticia, 
recaído,~ 1'11 los sigl:IÍentes ,'iSuntos: 

]) PnJ'yrdo ¡(le la Honorable Cáma
ya de Diputados, sobre Po1icía 8an1ta
:rja Vegetal, y 

2) Oonsu Ita formulada por la Sala 
\"dacion8lb eOll lacOl16tituciollalidad 
Ilel Del'reto Gnbelllativo' que rlcstitu
'yf!, ile sn cat'g"o al !'Ieñor Domingo Du
"án 'Mora je¡;;, Vicepl'c"lidellte Ejecutivo 
·rle la C'Ija de Empleados Partieulares; 

--Qupilan para tabla. 

.) . - De (10s ('omllnicaciol1es: 
Una (leJ señor Presidente del Sena. 

Ao dB Bolivia. dOl1 .J osé Gil Soruco, en 
la quP ~xpresa sus agradecimientos 
por el auxilio prestado a la ciudad de 
Trinidad, capital del departamento del 
Beni, con motivo de las ínundacioneB 
'q11e afectaron a díclh.'l zona; 

-----'>-<:;e manila arclhivar. 
T;ua del señor Gobernador de Qui-

1lota, don Emilio .Oeriani Ceriani, con 
'Iue remite el informe solicitado pOI' 
f~l Honorablp Senado, e® motivo de la 
~I"eusación formul3.da en' su contra por 
·,]oña AmPlia Rive:ros de Molinare; 

-Pa'Hfl a la Obmisión dI' Constitu
~,ión, Legislación y Justicia. 

n. - De trece so-Jicit'lldes: 

Cinco sobre aclaración de la ley 
N.O 8.5711, de 21 de septiembre de 
1946, ·que reconoce al personal de las 

Fuerz.'iS Armadas, para lOB efectos de 
los ,.quinquenios y del retiro, SUs ser
vicios en la Beneficencia PUblica ;; en 
Municipalidades, de LilB siguientes per
sonas: 

1) Lui¡,; Mora Hodríguez; 
2) .fuan de bios Errázuriz; 
;{) Emilio IJ8torre Homan; 
4) LuÍB A, Paredes Fuentealba, y 
5) Rafael Vene¡gas Bu~tamante. 
-P.asall a la Comisión de DefenslI 

~acional . 
~obre aumento de pensión de las 

siguientes personas: 
1) Luzmira de la l<'uente Lagos; 
2) Elena Doberti Amirante, y 
8) Garlos Troncoso ~úñiga. 
Una de don Domingo López Traspa

derne,con la que pide abono de años 
de serviciol>; 
~Pas.an a la Comisión de SoliCitu

des Particulares. 
Sobre devolución de alltecedentetl, 

de las siguientes personas: 
1) Lupercio Soriano' Rosas; 
2) Emilia Blest de Vel'igara, y 
3) Juana de Dios Muñoz Cea. 
U11a de don Jorge RamÍrez Cañas, 

con la que pide copia autorizada del 
informe evacuado por la ComÍBión de 
Solieitudes ;Particulares, recaído en su 
presentación que le concedió aumento 
de pensión; 
-~p aecede a lo solicitado .. 

ASIJSTENGI A 

Asistieron los señores: 

Aldunate, FernalUk Larraín, Jaime 
A1essandrí, Fernando Martines, C. AlHrto 
Alvarez, Humberto Martines, Julio 
Amonátegui, Gregorio Maza, J08~ 
Bór'quez, Alfonso Moller, Albel10 
Cerda, AJ.fredo Muñoz, Manuel 
Correa, mises Ocampo, Salvador 
Cruz Coke, Eduardo Opltz, Pedro 
DomÍDgUez, EHodoro Poklepovic, Pedro 
Durán, Florenclo Prieto, J oaqufn 
Eehenlque, Diego Rivera, Gustavo 
Grove, Marmaduke Rodríguez, Héctor 
Gueva.ra, Guillermo ¡'I'orres, Isauro 
Guzmán, Eleodoro ,E. VAsquez, Angel C. 
Haverbeek, CarlOs Vldeia., HerDáDl 
Jirón, Gustavo walker, Horaeie 

Secretario: Altamirano, Fenla.ndo. 
Proseeretarlo: Salas P., Eduardo 
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ACTA APROBADA 

Sesión 29.a, ordinaria, _ en 18 de marzo de 
1947. 

Presidencia. del señor Aleasantlri Palma. 

"\i'>istiel"ol) lo;; ;;ef¡ore.~: .Aldullate; 1\l('s
;;a 11 <1 I'j (don !<'enwlIdo) : l\lvarez: Amunáte
gni; Ct'rda; Correa; ~Uruchaga; Cruz 001t
dw; ('ruz Col,e; DomÍuguez; Durán; Ech,'
lJiqne; Orovt'; Gllevara; Guzlllál!; ,1 irólI; 
Laferttp; 1\1al'tÍIlPz (dolJ CarloR A.); M>u'
tílH'Z MOlltt; )laza; 11011er; l\iuñoz; Oca m
po; Opitz; Ortega.; Del Pino; Poklepovic; 
1'l"ieto; Hivera; Rodríg'lH'z: 1\HTl'S: V:v', 
l/1lez: Vide]a, y ~~alke]". 

El Hefíol' Pl"t'sidellte da pOI' aprobada ,·1 
Heta (}(>la Sf'sión 27.a. ordinaria. en ]2 {h'] 

('or'¡'iente, que 110 ha sido observada. 
};]l ac·ta c1p la ¡,:,esión 28.a, pspecial, en 18 

del n;té,; en cnrso, que-da en Secretaría, a <1is
j:osieión de olOR señorp,; -Senadores, ha,~ta ja 

,wsión próxinH:I, para su apl'obaeióll. 

~e da ('uenta, en seguirla, !l(' los "l~nllen
t,'s negocios: 

. Comuniea.ciqn 

1~1l¡¡ ,l\'1 H(}noL'ablt> Diputado don ,Juall 
,1,· DÜl;S Heyes, con la que acusa recibo del 
ofi(·jo I'nviado por esta COl'pQl'ación en que 
~(' li' \'·OllJ lIn :(,a Sll designHciúll eOlllO 1'epl'('
H'llt·antp elel IJonorabl(, Senado ante pl ('011-

""jo dI' la Caja de Empl\'ados }fnni(~ipal{''1: 
-~í' lfHllHla a rt·llival'. 

Solicitudes 

1:llél (JI' (lon :VJanue] Hm·tauo Hidalgo, 1'11 

let que pidf' {!<'vo]ut>ión de antecedentes; 
rna (1(' (1ml Carlos Carvajal ::\fencha('!I. 

(-ll la Hll(' pide (levolnciólI ¡lelos dOnllllBll
tos que iuJiea. 

-~Sl' areeelé' a ]0 solü,itaao. 
FlIn (1" d01l Ramón Angel .Tara, COIl la 

qllP Hg-r'('g'H alJtpredrntes a /O;n pr<'seníaeiólI. 
illform;\(la pOI' la Comisión l'espel'tiva el 27 
(lt' lloyielllbn' (le ]946; Y 

('lIa (le dOl! ,Julio C, 'ContJ'el'US Lara, en ¡,¡ 
(¡Uf' agrega antecedentes a SlI soliritud pell' 
,h'llfe !'n psta ('ol'p{)racióll; 
-RI mandan agregar a ,;us ant1'ceden

te~ .. 

¡ 

Fá.cil Despacho 
" 

Proyecto de la. Oámara de Diputados so
bre inversión de folJdois pa.ra. a.tender a. los 
gastos que demande él funciona.Driento del 
Hospital de C&ra.bineros y aumento de la 
pla.nta del peI"SOalal del mismo. 

En discusión general el proyecto indica' 
do en el epígrafe se acuerda,a solicitud de~ 
spñor IJaffeI'te, dejar pendiente su cODlilid,~
l'a(!'iólI para la tabla de fáeil despaclro de 
IH se~ióll siguiente. 

Incidente .. 
~O hubo. 

Orden del ru.a. 

Bn atención a nu Imberse producido in
eidpllt!'S ~e pntru de inmediato al orden del 
nía. 

Proyecto de la ClÚnara de Diputa.dos sobre 
sindicación campesina 

Continúa la discusión general del 'p'I'oyee· 
to enunciado en el· epígrafe y lli'Ian en ella 
ne la palabra los señorer; Martínez Montt, 
1'oJ'r!'s y Eehenique-, 

~\ indieadón del señor VideIa formulada 
de acuerdo con todos los <Comités de Par
tidos '''e resuelve ,suprimir la sesión espc
tial qlH~ debía celebrarse mañat1a de 11 a 
13 horas, y votar ~n general y particular a 
las 18 horas de la sesión ordinaria de maña
na el proyecto de que se trata. 

Se Ruspende la sesión. 

Segunda Hora 

A ,;egUllda hora continúa la discusión g'e
JJ('ral del proyecto sobre sindicación cam
)H'sina y usan de la flalabra los ,~eñorffi 

V ásquez y Ri"era. 
POI' ¡j~entimiento unánime de la Sala se 

~l('nerda deJar illscrito en el segund(} lugar 
. de la hora de los incidentes de la oosión de 
mañana al Honor8lbleSenador señor Ortega 
para que formule las observaciones que l~ 
mereee el l>r(}yecto en actual discusión. 

flp l{'vanfa la sesion. 

CUENTA DE T,A PRESENTE SESION 

1.0,- 1}t) los siguientes Mensajes: 
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Santiago, 25 de marzo {le 1947.- Tengo 
el honor de poner. en .conoeimiento de V. E. 
que, en ·uso de la facultad que me confie
re el artículo 57 de la Constitución Políti
ca de la República, he resuelto incluir en
tre los asuntos de que puede ocuparSe el 
Honorable Congreso Nacional, en el actual 
período de ~esiones extraordinarias, el pro
vecto de ley sobre constituciÍln de una so
~iedad :-tnól~ima para la adquisición, mejo
ramiento y utilización de terrenos dé la:,; 
comunas de Lampa, Colina, Quilicura, Ren
ca y Barranr/as (Moción del Honorable Se
nadOr Gustavo ,lirón. de ]7 de sE'ptiembl"p 
(le 1942). . 

Saluda atent.amente a V. E.- Gabriel 
González V.- Luis Alberto Cuevas C. 

Santiago, 25 de marzo ele 1947.- Tengo 
el honor de poner en eonoeimiento de V. B. 
que, en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 57 de b. Constitución Polítiea 
de la República, he resuelto incluir entre 
los asuntos de que puede Q(~upars(' el Ho
norable Congreso Nacional, en el actnal 
período de sesiones extraordinarias, los si
guientes proyectos de ley: 

Bl que ot.orga jubilación y mont.epío a 
los empleados p.artieular~ (Mensaje dl' 1!) 
de junio de 1944); 

El que otorga jubilación a lo:,; emplea
dos particulares (Moción del Honorable Di
puta.do Olivares, de 12 de julio de 1944) ; 

El que otorga jubilaciÓn a los empleados 
particulares (Moción del Honorable Dipu
tado Oliv.ar·es, del año 1942; apareep en 1'1 
Boletín de la Honorable Cámara N.o 692); 

El que reforma la previsión de los em
pleados particulares (Moción Cde loo Hono
rables Diputados Arias, Brañes. Holzapfel, 
Garretón, Escobar, don Andrés; Guern. 
01avarrÍa, OJivares, Va:ldebenito, Ojeda y 
Cárdenas, de 14 de septiembre de 1943). 

Saluda atentamente a v" E.- Gabriel 
GonzáIJez V.- Luis Alberto Cuevas C. 

Santiago, 25 de marzo de lH47.- 'rengo 
el agrado de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confiere 
la Const.itueión Política de] &tado, }Ie re
suelto incluir entrp los asuntos de que pue
de ocuparse el Honorable Congreso Nacio
nal, en e] actual período de sesiones extra
ordinarias, el que concede un subsidio al 
personal de empleados y obreros de la TIus
tre Municipalidad de Concepción (Moción 
'de los señores Diputados Berman y Uribe, 
de 1] de marzo d!'1 presente año). . 

Balnda at.entamente a V. E.- Gabriel' 
González V.- Luis Alberto CueV1as C. 

Santi'¡lgr¡, '27 de marzo <le 1947.- Tengo 
pI agra.do de poner el conocimiento de V. E. 
que, .en uso de la faeultadqup me confiel'p 
la Constitución Polítiea del Bstado, he re
suelto incluir elItrl' los asuntOr> de que pm
de oeupan;e "l Honorable Congreso Nacio
nal. en el actualperíQdo de sesiones ext.ra
nrdinari.as. pI que módifica la ley número 
3.827. :,;obre reeonstruceión de la ciudad 
(le Castro y extiende sus beneficios a la 
ciuda{l üe 'Aysen (lVIoeiJn d~l Honorable 
Diputado :,;éñ~r Gonzálp7. Madariag-a, tIp 1'2 
de marzo de 1947). 

Saluda atpntamellte .;{ Y. E.- Gabriel 
Gonzá:'1ez V.- Luis Alberto Cuevas C. 

S-antia¡!Co. ].(: (le cabl'il de 1947.- Tengo 
el agrado de poner en ('onoeimiento de V. E. 
que, en U::iO de la facultad que me confiere 
la Constitución Política del E~taclo. hl' 1'(:'
suelto inc lnir l'lltre los asunto,; de q·ue pue
de ocmparsp el Honorable Congreso Nacio
nal, en el actnaJ período de Resionet; extra
ordinarias, el proyeeto <le ley {lue autor'i
za a la Univel':,;,ídad de Coneepeión para in
vertir hasta la suma de dos millones de pe
sos ('$ 2,000.000) en accione.., de la Socie
dad Constrnetora de Establecimientos Ho>-
pital-ario.:; CMoeión de lo.,> HOIlor'ables Di
putados Neñores Bnl'iqlJeCurti y Lueio COIl
cha, de 25 de marzo dI' ]947). 

Saluda atentamente a Y. E. - Gabriel 
Gonzá,lez V.- Luis Alberto Cuevas C. 

Santiago, :l lIl' abl'il (lp 1!1J7.-- Tengo d 
honor de !HHlPI' eH (·olloeimiellto dl' V. E. 
que) en uso (le la. facultad quP me ('onfiere 
el cartículo flí d(> la ConstitucióJl Políti(!a ¡[p 

la República. he resuelto indui1' putre lo,; 
a:,;unto~ ¡}p que puede ocuparse el Hono~'a
ble Congreso Nacional. en t'l al'Íual período 
de fiesiollffi t'xtraol'dinari.aH. el pt'oyecto de 
ley que prorroga pOI' el plazo dt' tmatro. 
meseRloH efectos de la ley número 7.842, 
que aC{)J'(1ó lit libel'aciún de derecllO:'; adua
nero:,; para (,l eemento (Mensa,j~ (lp 9 <le 
pnero dE' 1946). 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
González V.- Luis Alberto CueVas C. 

2.0- De los siguientes ofidÍos de la Ho
norable Cátna.l'!a de Diputados: 

Santiago, 19 de marzo de 1947.- La. 'Cá
mara dE' Diputado>; ha tenido a bien apro-
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bar, en Jos mis1ho¡; términos en que lo hizo 
\~! Honorable Senado, el proyeeto de ley 
{!ue modifica el inciso 2.0 del artíC'Ulo a84 
del C6digo Orgánico de Tribunales. 

Lo que tengo a honra. comuniéar a V. E. 
ell respue.staa vuestro oficio número 168, 
de 26 de junio de 1946~ .' 

Devuelvo los antecedentes respectiv06. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma·

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 26 de marzo de 1947.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
har 1..'18 modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
agrega en el 05digo del Trabajo algúnas 
disposiciones sobre sindicaci6n campesina. 

Lo qUé tengo a honra comunicar a V. E. 
t'n respuesta a vuestro oficio número 57, de 
]!l del mes en curso. 

Devuelvo 108 antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma.-

1. Astaburuaga, Secretario. 

. 3 . o-De lOs siguientes oficios IDin.jsterialles 

Santiago, 25 de marzo de 1947.- En aten
('ión a. su oficio N.o 29', de fecha.:() d.e mar
);0 en curso, por el cual V. E. se sirve po
IlPl" en conocimiento de este Ministerio lo 
solicitado por el Honorable Senador don 
}farmadll'que Grove, en el sentido de pa
trocinar un pl'oyecto de ley que lib~re de 
derechos de internación a dos carros amo 
bulancias destinados al servicio de la Asw· 
tPncia Pública de la comuna de Ñuñoa, ten· 
g:o el honor de i.nformar a V. E. 10 si
ltuiente: 

Este Ministerio, C'omo norma general, ha 
resuelto no patrocinar leyes de esta natu
raleza, ya que daría margen a que todas 
las reparticiones púbiicas 'o municipales 
!'?licitarán gozar de esta misma franqui
(·la. 

Por otra. parte, el derecho arancelario 
fijado para la. internación de esta clase 
d.:o vehículos ha sido fi¡jado en' una suma 
reducida, teniendo a la vista el objeto para 
pI cual son destinados. 

Lo que tengo el honor de poner en C')

nocimien,to de V. E. en contestación a su 
oficio N.O 29. citado. 

Dios guarde a V. E. - Genná.n Picó Ca
ñas, Ministro de Hacienda. 

Ha.ntiago, '1 de abril de 1947. - Por ofi. 
fio N. o 1;135, de 12' de febrero dél presen-

t.:o año, V. .E. se ha servido ~omunicar a 
este Departamento de Estado la petieión 
formulada ppr el Honorable Senador s~ 
ñor Julio Martínez Montt, para que se le 
enviara la nómina de las personas que, ade
más de la tripulación, viajan a la :A.'ntár
tiea en naves de la Armada Nacional, con 
especjficación del trabajo o comisión que 
desempeñan. 

Sobre el particular, me es grato haeer 
llegar a V. E _, los antecedentes solicita.
dos. 

Dias guarde a V. E. -:- M. BuInes, Minis
tro de Defensa Nacional. 

Santiago 3 de abril de 11947.- Por. ofi
cio N. o 12, 'de 28 de febr~ro último., esa 
Hono.rable Corporación, s(}licita de este De
partamento de Estado. un pronunciamiento 
i'espeeto de los aumentoo de asignación fa.
miliar acordados a los empleados particu
lares del país, y solicita, asimisI¡1o~ se for:
mule una consulta al Honorable' Consejo 
Dirootivo .de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares. 

En respuesta, adijunto me es grato remÍ
tir a V. E., una copia de,la nota sin., de 
13 de marzo ppdo.. de la men'Cionada re
partición, ,que incide en la materia en re
fereneia. 
Asimi~mo puedo manifestarle. que, solio 

, '. • JI' ,. 

citado informe de la l'epartlClOn téclllca 
respectiva, la Dirección General de Preyi
sión Social, ha emitido el siguiente dicta.
men signado con el N.o 287, de fooha 25 
de marzo del presente añ o, que dice como 
sIgue: . 

"Por oficio N. o 12, de 28 de febrero 
ppdo .. el Honorable Senado~ a petición del 
Senador señor Cerda, 1tÜ'lieita la opinión del 
o¡eñ'or Ministr.o acerca del aumento de la 
asignación fa~iliar aeordado últimamente 
a Too empleados particulares del país. 

"omo es del conocimiento de US., el 
monto de la asignación familiar se üeter
mina por el mecanismo que establecen los 
artíffillos 27 a 35 de la Ie'y 7.295. En sín
tesis, se constituye un fondo, de reparto 
anual con los aportes patronales y de 108 
empleados; el monto de la asignación de
Dende de loo ingresos totales y del número 
de eargas familiares vigentes. Según el 
artículo 28 de la referida ley, 106 aportes 
~on: "dOs por ciento de carg() de! empl~a. 
<lo; de los sueldos, comisiones y r~lías 
que reciba ... " y "uñ . porcentaje val'iabíle, 
~obre las mismas remuneraciones, de '~ 
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'del empleador". "Este porcentaje se deter

minará ciñéndose a la siguiente pauta: el 

año 1942, será de 2 o!o, y durante 1943, 

<le 5 oio. A partir del 1. o de enero de 1944, 

ql porcentaje de imp'Osición patronal de ca

<la año será el mismo del inmediatamente 

3nterior, pero recargado en el porcentaje 

1lue resulte de multiplicar arquel en que ha 

ya aumentado ·eL sueldo vital ,pOr 0,3 eIl 

(laso de que la asignación familiar por Cl:l

~lacarga haya sido inferior a la. octava 

part<f' dpl sueldo vital de la comUIla de 

-'::antiago en el auo inmediatamente antc

riior" . 
En la' interpretación del texto anterior 

hubo discrepancia. en cuanto, al alcance o 

'lignificado pre-ciso del concepto "recarO'a-

d " ,., 
o , ya que se 'Puede entender que la ope-

ración matemática respectiva es una adi

('ión o un producto. Sobre la materia dic

taminó ma Honorahle IOommión: Oentral 

Mixta deo Sueldos, que se trataba d(' una 

adición y la Excma. Corte Suprema, a sn 

vez, estableció que sobre la materia no le 

correspondía pronunciarse sino en cuanto 

al procedimiento. 

En virtud de estos fallofi, el mecani;¡m" 

de la determinación del aporte patr,on'al ,<;e 

aplica de la siguiente manera; se suma al 

aporte del año anterior, el resultado d~ 
multiplicar por 0,3 el porcentaje de au· 

mento del sueldo vital. Esta operacióu, 

para Santiago, en 1947, arroja los signien:

t.es valores: 

Aporte patronal '1,946: .. S,!i2% 

Más: PorcEntaje OP al;mento del 
8ueldo vital, pOI' O,~~: :35,71xO,:3 10,71% 

.suma (aporte) 19,33% 

El aportp total al Fondo de Asignación 

Familiar resulta así; para Santiago, de 

21,33%, -considerado el apol·te dé' los PlH-

pleados-(2%). . 

Para determinar el ingreso, la Caja ¡'8-

timó los sueldos afector'i, pn $ 4. 145.0f}o1.00iJ, 

y que el aporte total promecü;¡ (11'1 ]H1Í'i 

'<erá del 21%. Para llegar a la cifra lle 

suddos, estimó 'que en 1947 lo!' sneldos< an 

mentarían en 30%, respecto del total de 

UM6 ($ 3.140.199.000), que correspondie

ron a los empleado¡~ qne participarían de 

la asignáeión en 1947, ya qne se ha prl). 

elucidó la süparación de a 19nnoo grupos. 

En estas condi(liones el ililgreso totai al

canzaría a $ 870.463.2:30. suma de la. enal 

la Caja toma \111 2% para los gastos de 

administración, con 10 ~ue resta una. dis

ponibilidad líquida de $ 853.053 .97U. 

!!JI número total de cargilt; se estima en 

] 78.000, o sea, 2.136.000 cargas anuales. 

La distribución direeta, arroja el valor 

mensual de $ 399.37. La Caja fijó la Sli

ma dl~ $ 4(}O, para may(}!' facilidad de pago 

y t.eniendo presente que al :31 de diciembre 

de 1946 existe acumula.do un Fondo de Rl'

"el'Va de $ 44.701.170,50. 

En tn 1 PIS' Nmdicionjes, la asignaciúu '-"0 

ti istr'ihnye cOmo sigue: 

J;íquiuo a pagar .. " 
.:\ l Fondo de Retiro .. 

...... $ 

A 1 Fondo 11(' 1 nde'llluizaeiones 

338.·--
33.80 
28.?tl 

'1'OtllJ: .. .. $ 40ü,--, 

Como purd(' ob¡.;el'yar el señoe Minist,'o. 

la, Caja 110 ha hecho otra -COsa que aplicar 

las di¡>posiciones legalcil y reglamentaria;; 

vigentes. El único factor di."Icutible es la 

pstim¡H~ión respectó del monto total de los 

I'1Iel(10s q1le estarán en 194í .. gravado:; pO!' 

los apoI'Ít'l>; sohre la matpl'ia.esta Dirt'e

('ión' e"tinlH St' ha proerdido en forma '\.Ji,. 

liada, (1"ltll"O (k los ,,¡,"mento!'; de jui.eio d., 

l( lI e s() (lispOlIP ('11 ('1 momento de realÍí'..aJ·

lit' los {'áleldos. En tod(l caso. una .lesvia

(·iólI haeia ahajo eJl el valor' de Jos sneJ

¡los, (pe llatUI'aJUH'nte disminuiría )o,¡;; 1'1':

('lU'SOS dpl I<'O!iI[O, podl'ií l'lE'r eompenMda 

H)J) ('m'go ¡¡ I Fomlo ¡k !~es('l'\'H (lp qlw tlil~

pone la )!lstitueión. 

En cuanto al desarrollo tutHI'O del ltWH!n 

de, la ~!~Üg'I1ill'iól1. 110 pUlo,le haf>l:I'ile ningll' 

na predicción razonable, .\'1) qne depend .. 

dirp!'talllente d(' la variaeilín del sueldr,; 

vital ~- {'f;tu. H sn vez, de las c:()tJJj'~¡onl's 

('H qne SI' de C."I1YIle}y¡¡ la ('('<)IJOlllí,t ,le1 

país" . 
Sa,luc1a H Y. B~.- Fertnando 'Ola.ro S. 

Oaja de Previsión de. Empleados 
Particulares 

SHnt.i¡¡¡.w. 1:1 .dr marzo (lc 1947. 

~cñor :MinistTo: 
POI' P)'()\' iJl(,lH'ia X. () !~85, ¡¡eS de ma,r

zr, I'!l (,Ill'SO, 1~~. r;e ha I.¡('l'vi¡}o diSI)I(lfll' 1-

(Ill!' 011',(' 1I esta Caja.. ]Jara su inform\~, el 

ofirio' X.o l:?,tlel Honorable 8't!Irado. de 
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fecha 28' de febreroppdo., por el cual se 
solicita, a nombre del Hon:orable Senador 
señor Cerda, la 'Opinión dll US., y del Ho
norable Corus~io .Directivo de esta Caja, 
"aerrea del aumlmto de la asignación fa
mihar acordado últimamente a los en.plea
dos particulares del país". 

En cumplimiento de esa resolucion, debo 
ínformar a US., que el Honorable Conse
jo conoció del citado ofi~io del HOD!nrable 
l)ellado, en sesión "'lelebrada el 10 de 1')8 
('orrientes y acordó, manifestar a US. quE', 
para "fijal' en cuatrocientoR pesos ($ 400, 
por carga el monto bruto de la asignación 
familiar mensual a pagarse a los emplea-

~ rl9s parti.eulares durantt el año 1947", d 
Gonsejo se ljmitó a dar cumplimiento a las 
flispoosiciones de 1015 artÍ<;lll;j~ ,28 y 31 ele 

· la .. ley . N. o 7,295, de :'W de &eptiembrE' 
· lit:" 19'42, publiéada en el "Diario Oficia!" 
~. o 19,3'89, de 22 de octubre del mismo 
Año, sujetándose a la interprliltación dada 
a la· primera de esas disposiciones, por la 
Honorable Comisión Central Mixta de Suel
.los, en' la sentencia definitiva dictada en 
el Juicio seguido. c·<)n la Offija -en 1945-
por Jos Sindicatos afiliados ¡j, la Federación 
lares (Fiep); y a las normas 'lue, en v,ir
de las Instituciones de Emplp'ldos Particu
tnd de eSe fallo, y para la aplicación de 
('Sas disposiciones, señaló 2. la Caja la Dt
receión General de Previsión Social en 
afieio de 26 de enero de 1946. 

Cr.ee el Honorable Consejo que'no le co· 
rresponde pl'oIlunciar,se ni manifestal' opi
nión sobre el aumento de la asignación fa-

· miliar, determinado por el mecanismo le-
· gal' antes citado, ni sobre las repercusio· 

n€s del mismo, pronunciamiento y opinión 
':lue, en su eonccpto, corroopondería emi. 
tir al organismo técnico correspondiente, 
en oote caso, la Dirección General de Pre· 
visión SOllial. 

Es cuanto puedo informar a US., en re
lación eon el oficio del Honorahle Senado, 
qne le d€vuelvo adjunto. 

Saluda atentamente a USo - (Fdn.): 
1)Qmingo Durán M., Vicepresidente Eje
cutivo. 

Santiago, 21 de marzo de 1947.- En 
respuesta al oficio de 'V. E., N. o 7, de 28 de 
febrero pp'do., en qu.e soli'Cita de €ste Mi
nisterio una opinión general sobre proyec
tos de ley pendientes del Honorable Sena
do,. y que se :refieren a previsión social, me 
hago el deber de transcribir a V. E. el 8i-

guiente informe que, sobre el parti~ular y 
a requerimiento de] infrascrito, ha emitidt. 
la Dirección General del Trabajo: 

"Por ()lficio N.o 2!Yi. de 6 del ¡pret;.eut€. 
G~. f'e ha servido transcribir el ofí'cio 
N. o 7, de fecha 28 de febr~ro ppido., en el 
cual el Honorable Senado ex"presa'a UR. 
que a petición del Honorable señor Riv€J'a 
s{~ acordó dirigir a US. el oficio, e()ujun
tamente con el texto del proyecto dp ley 
sobre desa:hucio rle los obreros, que se en
euentra pendientp en la Comisión <l.e Tra
bajo de p"a Honorable Corporaeión, <t fin 
ele rogarle se sirva dar una opinión general 
Sf'bre los proyectos de leY qu,e se refieren 
él previsión social, actualmente en estudio 
cn el Honorable ¡Congreso. En el mismo 
ofieio se agrega qne el Honorable Senado 
a~ordó solicitar a US., a nombre del alu
dirlo señor Senador. el retiro dI' la urgl'w 
eia 'para la tramitaeión del ]woyeet.o de ley 
antes 'citado. 

Para satisfacer lapetie.ión forníulada en 
pI ofieio va mencionado del HOllora'ble Se-

. lIadó, en lo rC'ferente a manifestar una opi
nión general sobre los proycetos de ley re
lativos a previsión social pendientes en el 
Honorable Congreso, ns. ha tenido a bien 
solicitar informe a esta Direcdón Gentral 
acerea de dichos pr()yectos de ley, y ha 
acompañado el Boletín N. () 12,262, que 
contiene el oficio dirigido pOI.' la Honorable 
Cámara de Diputados al Senado, en eleu!}l 
Iccomunica la aprobación dI' u,n proyecto 
de ley que modifica pI Art.JO del Código 
del Trabajo, y establpce a favor de los obrp
ros la indemnización por añOf; de servi'cios. 

Soibre el 'particular, eúmpleme expresa.!' 
a TTS. que, a juicio de esta Direceión Gé
neral corresponde al Ministerio de Saltlbri
dad, Previsión y Asistencia Social, infor
mar, por intermedio dI' la Direceión Gene
ral de Previsión Social, los proyectos de ley 
relativos a previsión social. por setO mate· 
ría de su especialidad. En ~onsecue[\cia, 
procede, salvo mejor acuerdo de US .. ma
nifestar al Honorable Senado ,que ]00 infor
mes acerca -de los proyectos de ley de que.~ 
trata debt'l1 serle solieita,doo: al indi,cado 
Ministerio. 

En lo tOMnte el ,proyecto de ley conteni
do . en el Boletín N. o 12,262, del Honora.blt
Srnado, al rual ya se ,hizo referencia. iw 
cumbe a esta Dirección General informar
lo. por tratar de materias que son de su 
competencia. 

Dicho proyec.to ...onsulta dos innovIl0i<mes, 
de importancia: 1.0. Modifica ~l ArL la 
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del Código del Trabajo,' en :cuanto aumen
ta de seis a quince días 'el aviso de desa
hucio necesario para poner término al con
trato de trabajo de obrero ydeter:mina que 
a falta (]p ~Sl' aviso. proced'erá el :pago dE' 
una. /'Cuma equivalente al salario de quince 
días; 2. (J. Establece la indemnización por 
tiempo servido por los obreros. 
, En (manto a la primera de las innova
cionet-t meTI{~iI}Uadas, esta Direc,ción General 
"e remite 11 I o6cioN. o 9,224, de 7 de sep
t.iembrl:' de 1944, 'en el cual propuso a USo 
un proyecto de ley tendiente a reemplazar 
.,,1 Al't. 10 ütll iÜCSdigo dE'1 Tra,bajo. Thte 
proyedo 'esÚlblecla .un plazo de desahucio 
variablE' de seis, {lull,ee o treinta días, !W' 

¡,ttÍll que el obrero hubiera t.rabajado tres 
meses o ménml, más de tres meses y menos 
de doce, ,y más de doce meses, respectiva
mente, siS'tl'Tlla que presenta la ventaja dE' 
proteger mejor al obrero que ha trabajado 
durantf' má. til:'mpo a un mismo patrón. 

En lo qul:' respecta al proyecto de lE'y so
bre indemnización por tiempo servido por 
los obreros. '(~úmpleme ha{~el' presente a USo 
que por oficio N.o 12;919. de 22 de noviem" 
hre de' 1940. (',omplementado por oficio N.o 
1,365, de 31 dr enero de 1941, esta Dirección 
Genera] eleyó <1 eonorimiento d'e US. un 
proyeeto de ley ;.;obre la mat.eria; y que por 
ofi-ejo N. o 9,562, de 26 de agosto ,de 1946, 
aeuya8 obRervaeiones me remito, se infor
mú a US. una presentación de la Sociedad 
Na(~ioJJal de AgTicll1tura, en la {,'Ual esta 
inRtJiltu'Ción formulú objt>riones al proyec,to 
dt~ lev indicado. 

Fi~almente, debo expre:;ar a US. que en 
concepto de f.lsta Dirección General, con
viene introd u,cil' al proyecto de ley de .que 
se trata. eOHtenido en el precitado Boletín 

)2,262. del Honorahle St>nado, las modifi
,~aeion(lf; sigui.entes: 

] .a.-I~eemp!ay.<ll· el illCiRO 2.0 del artícu
lo lA. porque 111 materia a que se refiere no 
e" propia de la ley, sino que mira a su re
glamentación, ;por una disposición ,que diga: 
"Bstos aportes cOllstituirán 'el fondo de in
drm.nizaC'Íóll por ti.empo servido de cada 
,olll'ero, y quedarán sometidos a las dispo
s¡eiOTtefl dI:' 1.,~ artít'uJos siguientes". 

,2 .;a'.~~llbRtituir 101< artículos E y F por 
(~l 8·iguiente: '·Con cargo a los ,fondos acu~ 
ffil1lados de a,(~ueruo eon la presente ley y 
l,on 'f:.luj'ec,¡ón a la.,. normas reglamentaria!> 
que se dicten, seotol'lgarán a los obrero!' 
prestamos personales en ~aso de paro for

.'p;0f!0, 'enfermedad u otl.s cil'Cunstancias de 
; ~premio y eréditos· hipotecarios ''Para .adqtii· 

rir, ,construir o mejorar brenes raíces o para 
pa1gardividendos o saldos de ;precio de 
ellos" . 

3. a. --Reemplazar el art1":culo 2. o tran
sitori().. por una disposi.ci6n que se establez
ca que la indemnización por los años ser
vidos antes de la vigencia de la ley será pa
gada por la Caja Nacional de Ahorros oop. 
eargo a un fondo especial Ique se formar' 
a base de ~a impos~ción patronal, cuyo 
monto deberá fijarse previos los infonnes 
aduariales del caso. Dicha imposil0ión se
ría de carácter transitorio y se mantendría 
sólo durante el tiempo necesario para que 
la Caja SE' reembolsara de los pagos que hi
eiera por este capítulo. 

Mediante esta modificación se evitaría el 
inconveniente de 'imponér a los patrones la 
obligación de pagar en forma directa la 
indemnización ,correspondiente a lOS do. 
anteriores a la vigencia de la ley, pago que 
le irrogaría gastos ,cre'Ci'dos e imprevistos 
que podrían ser ruinosos 'Para las empresas 
peq-qeñas. 

El procedimiento insinuado es similar al 
adoptado pára el mismo fin, por 'el artículo 
transitorio de la ley N. o '6,242, de 14 de 
septiembre de 1938, sobre clhoferes asala
riados" . 

Saluda atentamente a V. E.-Jrum Pra
denas. 

~antiago, 31 de marzo de 1947. , 
A indicación del Honorable Senador se

ñor Marínaduke Grove, V. E. ha remitido 
a esta Secretaría de Estado el oficio N.o 33 
de esa Honorable Corporación, haciendo 
presente la necesidad de mantener los cré
ditos que concede la Caja de Crédito Agra
rio a los productores agrícolas de Concep-, 
ció n para la adquisición de semillas, y la 
inconveniencia que significa la restricción 
t~e los mismos, que, habría acordado esa 
Institución. 

Informando a V. E. al respecto, cúmple
me manifestarle que, según lo comunica la 
Caja de Crédito Agrario a este Ministerio, 
por medio de su oficio N.o 17, parece que 
el Honorable Senador ha sido mal informa
do, pues, a pesa!' de la escasez de disponi
bilidades, la Caja mantuvo en todo momen
to el otorgamiento de créditos para compra. 
de semillas. 

Saluda atte. a V. E. ~ Miguel Concha. 

Santiago, 21 de marzo de 1947 ,,- 'Se -ha 
recibido en eSte Ministerio ,la atenta colltU
ni<!aci6n N. o 47, de fecha 1~ ,de) eo~ 

• 
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mes, de etie Honorable Senado, en la que a 
petición del Honor.able Senador don Mar
maulIke Groy(', ümillúa la conveniencia de 
-elwiar cuanto antes a la consideración del 
Congreso Nacional, el proyecto de ley que 
tlendL' a m\'jorar el encasillamiento del per
bonal de Ingenieros Agrónomos, dependien
tes de este Ministerio. 

Sobre el .;particular, me es grato manifes
tar a V. E., que el proyecto en referencia 
fnú ya remitido a la Honorable Cámara de 
Dip1~tados, bajo el X· o 434, de fecha 12 del 
mes t'll curso. 

:-lalnda atentamente a V. E.- M. Concha. 

4.0 De los siguientes infonnes de Comisiones: 

De la CQmisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, recaído en el proyecto de ley 

s,obre PoIic:ía SanitMia Vegetal. 

Vuetitra COllli-;i\'m de Constitllción, r,e
!:!'is]ueión v .Ju,;tlcia ha cOIllsidpra (10 un pr,o
~:edo de "ley. ,Clprobado por la HOllor'able 
('{¡mal'a dt' 'Dillntados, sobre Policía Sani
t¡u'ia Yeg't'ta 1. 

Dicho jJl'oyt'eto, que ha sido informado 
.en dos Opol'tl1uirlades por vuestra Comisión 
de "Agl'i~u1tura y Colonización, fué envia
duo por l'esolu~ión de la Sal,H, a esta Comi
~i6n ele COlllitihwióu, Legislaeión y Justi
cia, a petición de aquella :C'omisióu, con cl 
objeto de qU8se pronuncie e informe ~obre 
el 'l'ítulo 1,'1, relativo a laiS penalidades poi
lm; infraceiones a 1.a ley y sobre el inciso 
2.0 del artíl:ulo" ] 1, que consulta el derecho 
de illdemnizar:ióu de perjuicios cn el caso a 
que se refiere. 

Vue,stra Comisión hubiera querido con
cretar t-ill cstndio únicamente a la¡,¡ mate
r'i.Hs l'e¡;pecto de las cuales le otorgásteis 
exprt't'l3 compett'neia. Sin embarO'o. ha de
bido eOllsic1prar otros artículos, c'"'Ol~ respec
to a 10b' cuales Or'i propone modificaciones 
(111e son consecuencia de los acuerdos que 
ha tomat1o sobre la¡.; disposi<::iones especial
mente elltreg.adas a su conocimiento, acuer. 
dos C¡UE', de otro modo, habrían resultado 
ineficacE's. 

En todo caso, debe advertiros que ha 
tomado tomo base de estudio. el proy,ecto 
de ley de que se trata, con las modifica
ciones que ON ha propuesto vuestraComi
sr:JU de Agricultur.a y Golon.ización, 

Para ser más precisa y para mayor cla-

ridad de este informe, vuestra Comisión se 
referirá separadamente a las observaciones 
que le h-a merecido el artículo n, espe
cialmE'ute su inciso 2.0, y el Título VI re
ferente a las penas y su aj)licación, mate
rias que, como se ha dicho, son las entre'· 
gadas al conocimiento y resolución de la 
nllS111a. " 

Con respecto .al artículo 11, vuestra Co
misión uo sólo se ha limitado a <;onocer del 
inéso 2.0, sino qut' ha debido considerarlo 
en el toc1;), proponiéndoos el! definitiva UD. 
artículo 11 más completo y eficaz. 

En t' 1 inciRO 1.0 de estf. artículo, conser
vando casi totalmente los térmilJOS en que 
Os lo había recomendado 1.a Qomisión de 
Agricultura y Colonización vuestra Comi
sión expresa 'que las empre~llt, industrialC6, 
fabrilt's o mili eras 110 podrán lanzar .al aire 
humos, polvos o gases, ni podrán vaciar 
prodlletoi; o residno!'> a lal'> aguas que se uti
lizan para la bebi(la o para el regadío, 
euando con ('llo perjudiquen la salud de los 
habitantes, l~)s produdos v~getales o alte
ren la,s <::ondiciones ag'rÍco]as de los suelos, 
y deberán tomar tod.as las medidas nece-" 
~aT"i-a·s para evitarlos de acuerdo con los 
procedimit'll tos técnicos adecuados que se
ñale el Presidente de la República por ,con
ducto del Ministerio de Agricultura o de 
Salubridad. según sea el caso, el cu·al de
beril fijar 1m plazo prudencial para la eje
cm·jón ele lalS obras a que haya lugar. 

Dacl.a la importancia y gravedad que pue
den reyestil' la disposÍción anterior, espe
eialmente para a'qut'llas empresas ya esta
blecidas, vuestra Comisión ha creído del 

"caso commltar, como inciso 2. o de este ar
tículo ll, una disposición según la cual las 
empresas que 110 se conformen COn la re
¡wlución del Presidente de la República, 
podrán reclilmar de ella dentro del plazo 
de diez días. ante la Corte d\' Apelaciones 
reRpeetiva. 

El inciso 3.0, que os propone vuestra Co
misión y qUE'correspoIllde al tantas veces 
citado ineiso 2.0 que se someti~ específica
mente a su eonocimientü, consulta el dere
cho de indemnización de perjuicios en fa
vor de los damnificados por, el incumpli
miento de estas obligaciones, pero en "lugar' 
de entregar su conocimiento a los Depar
tamentos de sanIdad vegetal y de Econo
lllla Rural, como lo hace el proyecto, lo da, 
como es natural y lógic,o, a la. justicia. ordi
naria, ya que no es la autoridad adminis
trativa la llamada a resolver sobre estos 
derechos de indemnización" por perjuicios. 

• 
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, A ,in,dicacióll del señor Ministro de Agri

($uJtura ha consultado, finalmeilte, como 

::.118iso final del artículo 11 y en términos 

un tanto diferentes de los q"ue pJOPpuso el 

señor Ministro, uno según el cual, cuando 

con. motivo de la aplica,ción de las medidas 

a que se refiere el incisü 1.0, resulte cesan

tía, las empr~as afectaidas tendrán la obli

gación de cancelar a sus empleados u ope

rarios cesantes, y.mientras encuentran tra

bajo, por el tiempo que dure la paraliza

. ción de las faenas y siempre que no pase 

de tres meses, los sueldOF; o salarios que du

rante dicho tiempo les habría correspündi

do percibir, sin perjuicio del derecho a de

sahucio si fuere procedente. 
Con respecto, ahora, al Título VI relati

vo a las penas y su aplicación, puede decir

'se que vuestra Comisión os lo recomienda 

tn términos bien difcrentes a los que con

sulta el proyecto. 
La iniciativa de le.'- de que se trata en 

elita parte contiene dos ideas fundamenta

les; una, la de la penalidad que establece 

para la infracción de sus disposiciones, y 

O,tra, la del procedimiento para hacer efec

tiva la sanción. 
Ambas han sido modificadas por vuestra 

Comisión. 
La primera, relacionada con la penali

dad misma, porque ]\~ ha parecido absur

do a vuestra Comisión que se consulte co-

. IDO regla general en el proyecto la sanción 

de presido o prisión para hechos que evi

dentemente no SOn de Ínidole penal; en es

ta situación vuestra Comisión ha alterado 

el sistema de penalidad, estableciendo co

mo norma general la muHa y como excep

dón, para' sólo d,os casos, que tienen ca

rácter delictual, el presiidio. 
Con respecto a las disposiciones del Tí

tulo VI relativas al procedimiento, vuestra 

Comisión les ha introducido diversas modi

fjeaciones, que c,onstan del texto que 08 

pr<>pone para estos artículos, las cuales 

si,mplifican. y hacen más efic·az la tramita

cjén. 
'. En mérit.o de lo expuesto, tenemos el ho

nor de proponeros las siguientes modifi

'caciouBs al proyecto de ley sobre Policía 

S~mitaria Vegetal: 

Articulo 5.0 
¡ . 

. (lonsultar '.:eoDJlO inciso 2.0 de este ar-, 

tíenl.o; el siguiente: ' .. 
"Esta resoluci6n se notüicará a las per-

sonas afectadas, por me:dio de comunü~a

ciones dirigidas por intermedio del De}Jar

tamento de Sanidad Vegetal". 

Articulo 6.0 

Agregar en el inl:iso 1.0 de este al'

tíl:ulo, a continuación ide las pal8.bJ·a~ 

" . .. propietarios, arrendatarioi'l o tenedo

res de. predio" de la zona af€ctada, ... ", las 

siguientes: "... noticiados en conformi

dad 'al artlr\llo anterior" . 

Artículo 8.0 

Reemplazar ]a frase: "... el Ministerio 

r1e AgTicultul'a", por esta otra:" ... El 
Presidente ele la Hepública". 

Artículo 11 

Lo ha reemp1azado: 

"Artículo 11. - Las rlllllresas llllhlJ~tl'ia

les, fabril,,¡.; C) mineras no podrán lUllZ31' 

al air8 h lllll Or> , polvos o gasef' 11i podrán 

vaciar produHos o I'8sidnos a las aguas qne 

~e utilicen para la bebida o para el regadío, 

cuand() con ello pel'jud~qU(>n la salud de 

los habitante!-;, los productoS" vegetales o 

alterpll las \'ülHücio11P" agl"Íeolas de 100 

~uelos; y tlpberán tomar las medidas nece

sarias para pyitarlo el\' al'nerdo con los 

pL'ocedimielltos tf>cnieor.; aclepll<lflos que se

ílale <'1 Pl'e~id('J1te (le la Rrpúbliea por COll-

• <lucto del :JI iHisterio ele Agricultura o .de 

Nalubridad, \'il'gím. sea el caso, el cual de

herá apli('a:' un plazo Ill'ndencial para la 

l'jec11l·ión tl,' las obras a que haya lugar. 

I,as pmpresas qUl' no se conformen con la 

resolneión dd Presidente el" h\ República 

podrán l'"clamar de elh dentro del' plazo 

.le diez días, ante la Corte de Apelaciones 

·espectiva. De estoo asuntos c()noeerá la 

Corte dividida en Salas. 
CUando por incumplimiento de estas obli

p:aciones se irrogue perjuicio los dall1uifi-
.~ ~ i 

(~ados podrán reclamar de la empresa cul-

pa bIt' las inrlemnizaeiones cOl"respondien

tl'S. Será tribunal competente para cono

cer de este reclamo el .Tuez en 10 Civil del 

departamento donde se causD el perjuicio. 

IJa causa se tramitará conforme alpr.oce

dimiento sumario. Para el avalúo de Jos 

perjuicios el .Tuez oirá el dietamen de pe

ritos. 
,. 'Cuando por motivo de la aplicación de 

las medida,s a que 00 refiere el inciso pri-
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mero ele este artíclllQresulte cesantía las' 
empresas afectadas tendrán la oblig~ción 
ele cancelar a sus empleados u operarios 
¡;esantes, mientras encuentran trabajo, por 
el tiempo que dure la paralización de las 
faenrus y si;mpreque no pase de tres me
ses, los sueldos o salarios que duraute di
eho tiempo les habría C'ÜI'l'espolldido perci
bir, sin perjuicio del derec'ho a desahucio, 
sr proeediere" .. 

Artículo 14 

En el ,inciso primero, agrega!', a oonti
nuación de las· palabras: "... o se esta
blezcan criaderos de productolS ycgetale;", 
las siguientes: "destinados a la "enta al 
público" . 

Artículo 16 

Ha consultado. como inciso segundo ele 
este artIculo, el texto elel articulo 17, que, 
en consecuencia, se suprime. 

En el inciso final de este artíeulo, ha sus
tituido la frase que dice: "de 101, certifica
flos ico.(cespondIÍ.Entej":, pOl' ;!a siguiente: 

. "de la eüqueta o el certificado expresado". 

Artículo 17 

Se ha suprimido, ya que su texto lo ha 
consultado como inciso segundo del ar
tículo 16. 

TI'l'ULO VI 

De las penas y su aplicación 
, " 
\ 

Artículo 37 
I.JO lla reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 37.- IJa contravención a las 

ór<lenes elel Presidente de la República pa
ra la ejecución de las o·bras a que se re
fiere el artículo 11 será sancionada con 
multa de auiniento¡<; a diez mil pesos . 

• Junto CO~l la aplicación de la multa se 
fijará Un nuevo plazo para la ejecución 
de las obras y, si vencido éste no se eje
cutaL'en, podrá repet.irse la multa. 

Las personas que exporten proouctos Ye
getales contraviniendo lo dispuesto en el 
inciso l. o del artículo 19, serán sanciona
das con una multa de quinientos a eínco 
mil pesos. 

La contravención a lo dáspuesto en los 
artkulos 20 y 27 será sancionada eOIl una 
multa dp quinientos a cinco mil peso/;. 

La infracción a lo dispuesto en el artícu
liJ 24 será sancionada con una mul,ta de d(!.>; 
mil a diez mil pesOlS y, en caso de reinci
(leneia, será 'castigada con pena de presidilJ 
unenor 'én I5U grado mínimo. 

Los q\ie falsificaren o adulteraren un cer
tifícado ::;anitario, o cualquier otro doctr 
mento dado por autoridad sanitaria, nacio· 
ual o extranjera, competente, suministra
ren informa'ciones falsas, incurrirán en Ulla 
multa de quinientos a cinco mil pesos, ·sia 
perjuicio de lo qúe disponga el Código Pe
l!al para sancionar los mencionados delitos'·, 

Artíeulo 38 

Lo ha substituido por el siguiente: 
"Articulo 3S.-La contravención a lo di.;¡

puesto en el artículo 14 será sancionada 
con Ulla multa de doscientos a dOt> mil pe
süs. 

La (~ontl'aY(,lHjón a lo prescrito en: el a¡:
tÍ'cr.lo If) /Será .sancionada con una multa 
de doscientos a dos mil pesos, y, ,en cai>O 
de J'eincielencia, podrá decretarse la clau
sura del negocio. 

La infracción del artículo 16, por parh~ 
de los 'eriacleros, depósitos o almacenes de 
plantat> o por las empresas de transportes 
a que se refiere dicho artículo será saneio
nada COll una multa de doscientos a dos 
mil pesos. JJa ·contravención a este mil!!1ll0 

artículo por los pal'ticulares será sanciolU!
da con Ulla nmlta de cien a doscientos pesos. 

El dueño del criadero clausurado .en cou
fonmidad a 10 dispuesto en el artículo lB 
que 'continúe, no obstante, en la venta () 
despacho de plantas, será sancionado con 
una multa de 'quinientos a cinco mil pesoli" 

Artículo 39 

Ha aconladó suprimir la referencia al' 
artÍ'culo 9.0 y reemplazar la frase que dici! 
"de ;quinient.os a mil pesos", por esta Otl'3:: 
"de doscientos o dos mil pesos". 

Articulo 40 

Ha re,suplio suprimir las palabras "pe
lla y". 

Artículo 41 

I~o ha aprobado en los siguientes tér
minos: 

"Artículo 41.- Los ingenieros agrónoDw" 
del Departamento de Sanidad Veget1.tl, en

·'caTgados de dar c"frmplimiento a la presen-

. .J 
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"te le;r, tendrán hbre acceso a los predios 
agrícolas, bodegas, aJmacenes, criaderos y 
depósito tle plantas, molinos, estaciones y 
vagones de ferrocarril, puestos aduaneros, 
aviones, naves y otros medios de transpo!'
te o cualquier otro lugal' donde se depo
siten "mercaderías peligrosas" para los vo
vetales. Estos funcionarios podrán reque
rir, en 'caso necesario, el auxilio de la fuer
za pública para. efectuar las visitas de ins
pección. 

La certificación hecha por los mismos 
debe esti\ll1arse como base de e,na presull' 
eión judicial". 

Artículo 42 

Lo ha aprobado en los siguientes tél" 
11111108: 

"Artículo 42.-1,os ingenieros agrónomos 
del Departamento ele Sanidad Vegetal lla
l'Ítn las üenuncias de las infracciones al Di
Tedo!' General de Agricultura, quien de
terminará la multa correspondiente'. Esta 
refiolu c·ión será notifÍ'cada por carta certi
ficada al infractor, quien deberá depositar 
el valor de la mul·ta en la Tesorería Comu
))al' correspondiente, dentro de los diez' días 
siguientes a la fecha de su recepción". 

,Artículo 43 

Le ha jll'rstado su aprobación en los 'Si
g'uientrs términos: 

"Artículo 43.- El infractor multado', por 
el Director General de Agricultura podrá 
reclamar ante la justicia ordinaria, dentro 
el el plazo de diez días ~á¡biles después de 
la notificación de la resolución que impo
ne la mul.ta, pero el juez no dará curso a la 
reclamación si no se acompaña testimonio 
de haberse depositado en la Tesorería Co
!lllhual respectiva el valor de la multa. Di
cha reclamación se tramitará en juicio su
marlO. 

'Será competente el .Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en 10 Criminal del depar
tamento donde se cometió la infracción. El 
juicio se tramitará en papel· simple" . 

Artículo 44 

Lo ha reemplazado por el siguiente: 
"Art~eu1o 44.- La reclamaICión ante el 

Jnz:ga¡Jo, de ,que se trata en el artículo an-. 
. terior, se seguirá con el ingeniero agróno
mo denunciante". 

Artículo 45 

Lo ha aprobado' en los siguientes tér
minos: 

"Artículo 45. - En caso· de . comiso, 
Carabineros de Chile procederá inmedia- , 
talmente a ejecutar las instrucciones que 
por escrito imparta el ingeniero agrónomo 
del Depart.amento de Sanidad Vegetal". 

Artícu[o 46 

i'I" O ha su.'frido mod~ficaciÓn. 

Artículo 47 

Lo ha aprobado en los mismos términos, 
11 gregándole 'las palabras: "la f-ecp.a de", 
entre las palabras "después de" y "su pu
bli'Cación" . 

Sala de la Comisión, a 19 de marzo de 
1947.- Horacio Walker LarralÍn.- Hum
berto Alvarez Suárez.- Ferm-tndo Alessan
dri. R.-Manuel Muñoz Cornejo.-S. Oca.m
po P.- E. Ortúzar E., secretario de la Co
misión. 

De la ComiSIón de Constitución, Legisla
món y Justicia, recaído en la consulta de 
la. Sala relacionada con la constitucionali
dad d.el decreto gubernativo de destitución 
del señor Domingo Durán Morales. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comü.;ióll de Constitución, 1le
gislación y .Justicia, ha cOllsiderado con es
pecial interés la consulta que, a indicación 
del Honorable Senador señor Florencio Du
l'án habéis acordado formularle /y que se 
re1aciona con la constitucionali,dad del De
~reto Gubernativo que separa de sus fun
ciones al señor Domingo Durán }{orales, 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Pre' 
v;sión de Empleados Particulares .. 

Vuestra Comisión estima, de acuerdo c·on 
los térmÍllOs de la consulta ide que se tra
ta, que su cometido se limita a dictaminar 
sobre l'a procec1encia o improcedencia ele la 
destitución referida, ell cuanto ella pudiera 
significar violación ¡del precepto constitn
CÍoonal que entre las atribuciones del Sena
do establece la ele otorgar su acuerdo al 
Presidente ele la República para la destitu
ción de ciertos empleados de su designa
ción . 

Para apreciar la constitucionalidad del 
Decreto de destitución, es indispensable t~- . 
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ner presente la disposición del artículo 72, 
N.o 8 de la Constitución Política del Esta
do, que a la letra expresa lo .siguiente: 

"Artíeulo 72.- Son atribuciolles especia
les del PréSidente: 

8. a~ Destituir a los empleados (it' su üe
si6'naeión p0r ineptitud u otro motivo que 
haga inútil o perjudicial su servicio, con 
acuerdo del Senado, si son .Jefes de Ofici
na o empleados superiores, y eon informe 
de la autoridad respectiva, si son emplea
uos subalternos, en conformidad a las le
yes orgánicas de cada servicio"~ 

De acuerdo C'Ü11 la disposición constitu
cional ~itada, para que sea menester el 
acuerdo del Senado para la destitución Ide 
un empleado, se requiere la concurrencia 
de dos requisitos fundamentales, a saber; 
1) que el empleado sea Ide la designaci6':l 
del Presidente de la República, y 2) que sea 
J efe de Oficina o empleado superior 

En consecuencia, para resolver si el De
creto oe destitución del señ·or Durán ha ,de
bido obtelH'r o no el a'cuerdo preyio dpl 
Senado basta analizar si conel1rren en el 
ea'So que nos ocupa los dos reqnisitos ya in
die,'tdos, o dicho en otras. palabras, si el se
ñor Domingo Durán Morales, como Vice
presidente Ejecutivo' de la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares, era em
pleado de la. designación del Presidente de 
la República, y si era, además, .Tefe de Ofi
cina o empleado superior, 

La mayoría de vuestra Comisión estima 
que concurren ambos requisitos y que, por 
lo tanto, para la destitución del señor Du
rAn Morales .debió solicitarse el acuerdo 
de¡ Senado. 

J~a concurrencia del primer requisito, .es' 
t(¡ es, de que el empleado a que se refiere, 
hiere de la designación del Presidente de 
la Repúhlica, no puede merecerle duda al
j:("l.ma frente a lo dispuesto en el artíeulo 
6.....0, inciAO segundo de la ley Xo 7,200, de 
21 de julio de 1942, en cuanto dispone que 
¡'o~ ·consejos de las institu(~iones semifiscal es 
tendrán un vieepl~esidente ejecutivo que 
será nombrad,o por el Presidente de la Re
pública. 

La existencia del segundo requisito, ('s
ro es, de que dicho empleado tuviere el ea
riÍcter de Jefe de Oficina, o emplead'O _ su
perior, tampoco puede discutirse a juicio 
(le la mayoría de esta Comisi6n. 

Para ello cmlviene precisar qué se entiel1-
dI' por .Jefe de Oficina, carácter que en 
concepto de los Sel1aidores de mayoría te
nía el señor Durán Morales. 

El artículo 2.0, N.O 5 ·de la ley N.O 8,282, 
que aprueba el Estatuto Orgánico de los 
funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, define al .J efe de Servicio o Direc
tor ;de Servicio como el funcionario que en 
el desempeño :ue su cargo no esté subordi
nado a otro empleado lle la misma repar
tición administrativa. 

Esta definición bien puede aplicarse por 
analogía al coneepto de .Jpfe de Oficina, 
pero si así no fuere tendría que dársele a 
esta expresión ]80 intprpretación que le co
L"responde de acuerdo con su sentido natu
ral y obvio, y dentro de este criterio pq
drÍamos afirmar que el Jefe de Oficina es 
"el superior o principal en un cuerpo, aso
«ación o in¡,;titución". 

Veamos, ¡¡]¡or<l, qne l'aZ'ones o disppsicio
nes legales existen para snponer que un 
yieepresi,dente ejeeutivo es un funcionario 
que en el desempeño de su cargo no está I 

sl,borclinado a otro emple¡ldo de la misma 
!'f'jlaJ"tieión administratinl o rs el snperior 
o p1'1n('ipa1 de dicho cuerpo, asociación o 
illstitue i ón. 

X () resulta ·(lifíeil demostrar o compren-' 
[~er que un vicepresidente ejecutivo es el 
,jde superior o principal de la oficina res~ 
pectiva. 

Por 10 P1"Ollto, el artículo 6·0 inciso ter" 
cero de ~la ley Xo 7,200, ya citada, dis
pone que cada institución semifiscal será 
administrada únicamente· por el Vicepre
s:dente ÉjecutiTo y por su respectivo Con
sejo y agrega que el Vicepresidente tendrá, 
tlt'gfm el. caso, todas las atribuciones que 
¡as leyes l'er;pectivas fijan a los actuale8 
Presidentes, Directores, Gerentes 'o A,dnü
p 1straelo"t'es. 

Estos mismos conceptos los encontramos 
~ll los artírulos 1.0 y 3.0 ~del ,decreto con 
fnerza d e ley 1\,·0 ] 3-5,224, de 9 de' octu' 
bre ·de 1942, dieta/do en yil'tuel de lo ,dis
puesto en la ley N.o 7,200 y que fija la 
composición 'de los ¡Consejos de las lnstit11-
(. iones, Sel'yicio y Empresas Fiscales -:." S€'
mifiscales. 

Por otra parte, el inciso final del arÍcn
lí. 3.'0 de la ley Xo 7,200, equipara los con
ceptos ,de Vicepresidente o Jefes ele Ser
"icios. 

De lo exrnlesto, se ,1ednce nrcrsarramen
tE'que un yicepresidente ejecutiyo, como lo 
"1"8 €'l señor Durán Morales, e . ..; un fUllcio
nario que en el desempeño de su carg{) no 
rRtá Sllborc1inado a otro empleado ele la 

. misma rrpartición, que dirige y gobierna 
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;¡, institución y oficina y es, por lo tanto, 

el jefe de ella, 
Este carácter resulta aún más acentua

do en el easo de los vicepresidentes ejecuti

v,os de instituciones semifiscales, puesto 

que se trata ele oficinas independientes del 

n'sto <le la ... \c1minlsh·,a(,ión Pública. 

En mérito de lo expuesto la mayoría de 

vuestra Comisión estima que el {}ecreto ele 

dest.itución del sefior Durán Morales CUYO 
, ' ." 

~E-xto no conocen pool' no haber SIdo toda'na 

¡'\I blicado en el "Diario Oficial", es incons

titucional por infringir el precepto del ar

ttbllo 72, N. o 8 c1l' la Constitución Política 

del Estado, que exige el aCller:d'O del Sena

do para la destitución de un empleado de 

I la desig'nación del Presidente ele la Repú

h!iea que tenga el earácter de Jefe de Ofi
\.:1I1a. 
~o quiere la mayoría ele vuestra Comi

sión hacer esta afirmación tan categórica 

sin ocuparse, aunque sea, muy brevemente 

t1e las razones qne se hall hecho valer pa~ 

l'a etitimal' que JlO es aplicable al (':1S0 de 

que se trata el precepto eonstituciOlJaI ei
tado, 

Estas ra:Wlles pueden concretarse en idos: 

J~a primera (',01Jsiste en que la dÍF;posicióll 

de la constitución, dict.ada en 1925 no pue

de aplicarse a nn empleado de un~ institu

ción semifiscal, eomo es su vicepresidente 

ejecutivo, porque este cargo no existía en

tonces ni estuvo en la mente :del constitu
yente comprenderlo 
,Esta opinión, sustentada también por la 

millorÍa de la Comisión, creen los Senado

res que rOl1stituyen la mayoría de la mis
ma que es errónea, 

En efedo, el precepto del arüculo í2, 

:\".0 8, es amplio :r se refiere a todos los 

E'mplE'aelos de la Administración Pública 

liel Estado, sean de carácter propiamente 

fj,.;cal, semifisl'a 1. o ljUl' ]wrtenezean a ser

vicios independientes, q lW sean ele la de

signaéión :dE'l Presidente ele la Hepública y 

lj.lle cumplan el reflnisito ,ele ser Jefes c1~ 

Oficinas o E'mpleaclos superiores. ' 

,La intención elel constituyente, cual ha 

;<;1c10 la de dar estabiliel:lfl al funcionario 

(¡~te ,ejerce con cO,rreccióll, competencia y 

(lIg-nlda,d sus funCIOnes, pstá también evi

r1t>ncianao que el sentido y espíritu de la 
d;sposición es amplio, 

-Por otra pade; ¡'ig-iellclo ,la 'Constitución 

al ig'nal qne la le.", no sólo el presente sino 

~l fntur~, resulta grave sostener que sólo 

Qt>be aplIcarse su pr~ceptodel artículo 72, 

N.o S, a los empleos que enronces existÍaú ' 

y no a los nuevo's, porque con este criterio 

sería. meuester ampliar y modificar la Cons

titueión cada vez que se creara un nuevo' 

St'J'vicio público, . 
La segunda razón que puede hacerse va~ 

ler en orden a estimar que no rige, en es

te CatiO, Pl precepto constitucional tantas 

veces citado, es la que consiste en afirmar 

que el cargo de vicepresidente ejecutivo 

que desempeñaba el señor Durán Morales, 

es de la confianza exclusiva del Presidente 

de la República, 
Al respecto. la mayoría de vuestra Co

lliisióll os hace presente que no existedis

posición legal alguna que establezca que 

dieho c:argo es de la confianza exclusiva 

del Primer Mandatario ele la Nación y que 

en el supuesto de que dicha disposici&n le

~al existiera, si el c:al'go a que se refiere 

corresponde al de un Jefe de Oficina sería 

inconstitucional, ya que importaría modi

ficar lo ;dispuesto para dicho Jefe de Ofi

cina en el artículo 72, N.o 8, de la Carta 

Fundamental. 
~ 

La minoría de vuestra Comisión no com

parte las cOllclwsiones :de este informe, por 

f'8timar qu(' por no existir a la fec!h.'1 de la 

dic:ta(~ión dE' la Constitución vigente,e.1 car

g'.o ele que se 'trata, ha debi;d'o requerirse de 

una ley especial que declare, como ha ocu~ 

n'ido en otros casos, que el funcionario que 

sirve tal ('argo tiene el carácter de Jefe de 

Oficina. Tal ley no existe tratándose de los 

.,'iccpL'E's,identes E'jeeutiyos de ini>tituciol1eB 

semifiscales y esta omisión no puede atri

buirse, f'H concepto de la minoría ele la Co

misión. a un olvid,o deJ legslador, sino al 

propósito que ha tenido de ¡darle a esros 

emplearlo,>, dada la naturaleza de sus la

bores y ele su cargo, el carácter de funcio

narios de la confianza exclusiva :del Pre

s-:üente de la República, 
El HOllorab18 Senador señor Ocampo con

sidera, p{)r lo ~lelllás, que estos funcionarios 

!lO son lll'opiamente funcionarios :de la Ad· 

11linistración Pública y que, por 10 tauro, 

no eabe apliearIes el precepto del artículo 

72, N. o ,'\, de la Constitución PolítÍ'ca del 
Estado. . 

En los términos expresados, vuestra Co

misión cumple con evacuaros la consulta 

flue le habéis formulado respecto del de

neto sobre destitución del señor Domingo 

Durán J\forales, vicepresidente ejecutivo de 

l¡~, Caja :c1e Previsión de Empleados Parti

culares, decreto que la mayoría de la mis

ma estima inconstitucional por infringir el 
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jH"I'CPpto dpl artÍcnlo 7'2, N. o 8, de llUe!;tra 
('llrta Ji~nlldamPIlta}. 

Sala de la Comisión, a 26 de marzo de 
ln47. - H. Walker La.rr8lÍn. - Humberto 
Alv~ez. - Fernando Alessandri R. 

Aeordado en ;;;esi6n de esta misma fecha 
}:;¡¡jo la presic1pllcia del senor Walker v cOl~ 
~sl,:;tenci~l dE" los señores Alessandri,' Ml'I,
IlOZ, AlYarez ~- Ocampo. Los Honorables Se
JílHlores señores Alvarez y Ocampo sostu
Y¡(>ron la oponi6n 'lle minoría. - E. Ortú
zar E., SeeTPtario de la ComiSi6u. 

5.0 De las siguiente~- comunicaJiones: 
Una del señor Presidente del Sellado de 

Bolivia, don ,José Gil Sonwo, en la que ex
presa sus agraclecimielüos por pI auxilio 
pre¡.:;tado a la eindad de 'l'rinidad, capital 
dt'l Departamento del Beni, ('OH motivo de 
Ja¡.; ÍInnl(lal~iollt;,~ 'lile afectaron dicha zo
]l.H. y 

U~la del :-leño!' Gobernador dI' Quillota, 
don Emilio Ceriani Cerialli, (~on la que re
mite el informe 801ie\tado por el Houorab](' 
Senado, eon motivo de 1a aeusación forniu
lada en su contra por doña Amelia Riypros 
de Molinare; 

6.0 De las siguientes solicitudes: 
Cineo sobre, aclaración de la ley N.o 8,571, 

de 21 (le septif'mbre de Fl4ti, que reconoce 
al personal (le las Fuerzas Armadas, para 
los f'fectos de los quinquenios y del retIro 
¡,;us servicios en la Beneficpucia Pública ~ 
en las l\1unieipalic1ades, de las siguient;s 
pprsonas: 

1) Luis Mora l~ourígnez; 
3) Juan de Dios Errázuriz; 
:3) Eínilío Latorre Román; 
4 ) Luis A. Paredes Fuentealba; y 
5) Rafael Veneg¡fs Bustamallte 
Sobre aumento de pensión' de las siguien-

tes personas: 
1) Lnzmira d(~ ~ Fnente Lago!'! 
2) Elena Doberti Amirante; y 
3) Carlos Troncoso Zúñiga. 
Una d(· don Domingo 1.6pez Traspaderno 

con la qne pirle abono de años de servicios ~ 
. S~bre deyoluci611 de autecedentes, de la~ 

slg1llentes personas: 
1) Imperl'io Soriano Hosas; 
2) Emilia~ Blest de Vergara; y 
3) ,Tuana de Dios Muñoz Cea. 
rlla de don ,Jorge Ramirez Cañas eon la 

qne pide copia autorizada del infor~e eva
cuado por la Comii:lión de Solicitudes Par
-tieulares, recaíao en su presentaci6n qne le 
een('erli6 munt'nto de pensión. 

fl ' ! 

PRIMERA HORA 

Se a.brió la ~sión a. las 16 horas, 20 mi
nl',tos, con la presene:¡a. en la Sala de 16 'Jé.. 
ñores Senadores. 

El s"üor Aleasandri Palma (¡Presidente). 
-En el Hombre '<le Dios, se aJbre la sesión.' 

El aeta de la f'.esi6n 29. a, en 18 d<.l mar
zo, aprobada. 

El acta de la sesión 30 .. a" en 19 de mar
zo, q uE'cla a (lisposieióll de los señores Se
lladores. 

~e ya a dar cuenta dE' lo;.; asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Se~tario día. lectura a. la Ouent& 
El st'ñor Alessandri PaJma (Presidente). 

~ No hay tabla deB'ácil Despacho. ' 

TRANSACCION EN JUICIO SOBRE .~ 
LIDAD DE CONTRATOS DE VEN"'A 

DEL. FUNDO LONCOCHE 

El señor Martínez Montt. - Pido la pala
bra, señor Pre:-lidente. 

El i:ll'ñül' Alessandri Palma (pre:>idente). 
-TielH\ la palabra Su SE'iíorra. 

El "eñor Martínez Montt,- 'rengo a la 
Yüib Un informe de la Comisión de Gons
titución. Legislaeióll \' ,J ustieia referente a· 
ulla tnwsaeei6n solieitad¡¡ por el Ejecutivo 
~n un pleito que está pendiente desde hace 
má" ele 40 añOl'i, y que- mantiene desprovis
tos lle títulos leg-ales a (~uitra:túe, ]~as.tarria 

y LOI1l:oche, (lue oomprenden más o menos 
3.000 hectáreas, enyo dominio está sujeto 
a la detE'Tll1inaeión de este juicio. 

Ha QlHbido uu prüllunciamiento de la COr
te ele Apelaciones 'kYasado en la;; raz~mes que 
se expliean en eF informe, que ha sido muy 
bien eo;tlldiado por la ComiRión, la ·cual, con 
las firmas de los HonoÍ'ablefl señores ~~er
lJalH10 ..:\.1i'ss.'l11l.1ri. Horario ,Valker y Hum
berto ~\]var;'z, pide se acepte esta transae
(,ión, (~on la so la condición de que la Comi
sión de Hacienda dietaminesobre la forma 
ele pago t1e la trallsaerión ---que alc,anza a 
2, millolles de pesos,' según me pareee, en 
eireullstaneias que el monto del pleito su
birJía a 80 6 100 millones de pesos-, pa·go 
({('e "e haría con cargo a Ia Cuenta e 30 .. 

,Como e:-ltE' e" sólo un trámite, en vista 
del volumen de la tl'allSaiC'ción, solicitarla 
que. sobre tabla, se aprobara el informe de' 
la Comisión dl' Constituei{m, Lp.gisla¿ión·y 

~, 
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Justicia, en cuanto recomienda la 3iCepta
ción del proyecto, pero eximiendo és,te del 
trámite de Comisión de Hacienda que se 
sugiere en' dicho informe,_ para que este 
asunto pueda ser despachado, despuétl, re
pito, de cuarenta años de litigio. 

Creo que los señores miembros. de la Co
misión de Ha'cienda no tendrán il1'convenien
·te en aceptar esta proposición. 

El señor Guzmán.- Pel'o se va a pagar 
por el Fisco. . 

El señor Martínez Montt,- En realidad, 
tiene financiamiento, 

El tleñor Guzmán.- Pel'o el fill;mcia
miento tiene que ser demostrado acreditán
dose que hay fondos en la cuenta corres
pondiente. 

Por rso, debería presrutál'senos, junto 
con la petición, el illforme que· debe aeom
pañarsp OI~din:ll'ialllente, de la Contraloría 

'General, para a'eredital' que hay rX{~f"llelltes 
tn ,la cuent.a respectiva. 

No me opongo a qne sr trate el asunto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Lo mejor serí'a rogarle al s("ñor presiden
te de la' Comisión d(' Hacienda, que ha oÍ
do estas observaeiones, que hicier,'l el fa
vor de informar luego sobre este proyecto. 

El señor Amunátegui.- '1'an pronto eo
~ mo el proyecto sea enviado a la Comisión. 

¡ El 'leñor Alessandri Palma (Presidente). 
- ¿Pide la Comisión de Constitución, Le
gisla·ción y Justicia que pase el proyecto a 
la Comisión de Hacienda? 

El señor M:arltínez Mo'ntt·- Aprueba en 
todas sus partes la transacción, y lo único 
que solicita es que informe la Comisión :de 
Hacienda. 

El señor Ales.sandri -Palma (Presidente). 
- El presidente de la Comisión -de Haeien
da ha oído la petición de Su Señorí'a. 

El señor Martínez Mon11t.- Pido [l 8n 
Señoría 'que, como ¡,;;e trata de un asunto tan 
sencillo ... 

El señor Grove.- :\Iañ.'lna pnede quedar 
dpspa'0lhado, 

El señor Martinez Montt.-. " y de con
formidadcon lo que manifiesta el Honora
ble señor Grove, tenga a bien 1 a Comisión 
de Hacienda emitir mañana sn informe so-
\)re este proyect¿. . 

El señor Alessandri Palma (presidente). 
- En la Hora de los Incidentes, tiene la 
p,alabra el HonoraMe señor Amunátegui. 

NEOESIDAD DE FIJAR PRECIOS RE. 
MUNERATIVOS PARA EL TRIGO 

El spñol' Amunátegui.- SellOl' Pr('sideu
te, en una reeiente jira a las [)l'oyineia,'i del 
sur, he podido recog'er el clamor lln¡ÍlIilll,~ 
de todos los eellÍl'os 1l1'odudol'es por (lue 
se clré ,.;olul:ión. en forma equitatinl y ur·gell
te, al problema del trig'o. 

TocIos los HOllorables :-)enatlore¡;; sabeil 
que, por culpil lle nna eljuiyoeada polítivll 
cld Gobiet"lIO,Cll csLt materia, (·omo también 
po]' 1a ('ampaüa elp ag'ital'ióll ('ampesilla y 
otros racton°,..; relacionados con el alza cll: 
los costos. la cJOse~ha de tr·igo del prt:'sente 
afio no alcanzará para snbyenir a las 11eec'
:-:icladp.'i elel país, y pasaremos. de país ex
portador ele trigo, como en añus anteriores, 
y grac'ial"; a lo" c'ollvellios c,elebrados pOl' 
l!llestl'O país, a ser ulla 1]''1c;ión importadora. 
de dicII10 eel'('al . .Más ¡¡rlelallte yo]yen: so
b]'e pstl' (lelic'aclo jluntó,Cjue chef' relaciúll 
con llne~tras eompras ele tl'igo el! pi l'xtran-
jel·o. . 

Aunque .se trate de sorteal', eomo un es
collo peligroso. lo clue es el punto prinei
pal de este ]H'oblema, es !l]'('ci,;o manifestar
lo darameute ¡-- repetir que no h.'lbrá en 
Ohíle siembras de trigo snfici('utes mieutras 
no se dp a los agrieultores un precio remu
nerat.ivo . .E I precio actual, de 2:12 pesos. b¡¡
He Ñuñoa. 110 es eOllvenientp par.a los agri
cultores. ,en ('titos momentos ele fl'allC'a in
flación de p]'pc,ios y salal'ios; ,\-, po]' C'ollsi
guientC', el problema se agr'aval'á ¡--las siem
bras de trigo (lisminnil'án e3(la vez más. ya I 
l]11e los agricultores forzosamente tienen 
fjl1P preferir. al del trigo, otro,scultiyos (lne 
les permitall snbvenlr a sn" 11 P(,psicla'clp" . • 

Estl' aSll11to no es ll1H'YO. naturalmente; 
pero arlq'nil'l'e ea'ractel'es graves l:llando. 
sr trab (le l'psulv('rlo. no de <leuerclo e,on 
los pri\l('ipios l101'males de la ecol1omía. "i
no mecliallte ]lresi.ol1e~ (Ir índole clpllIagó
gica. 

En el año '1941, du]'ante el Gobiel'l1o del 
Fl'pntp Popular, el Sena{lor C¡Ul' 'habla de
C'Ía. en psta Sala,;'pfil'iéndose a Ctlte mismo 
problema: 

"No p,-urce sino que existipl'a en este paíR 
una il1l1ll'nsa eonjuraeióu para clesol'g'<llli
zar la pl'oduceión. para deseNperar 11 los 
hombres de trabajo ~. ]Jara obligarlos a 
ab.cmclonar sns labore", y sus libres iniciati
vas, sin otro porveniy que Un forzoso ing'rB
~,) a 1m; innumerables legíonps de nuestra 
enorme burocracia. 
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"Como rrprC8el1tallte 'en dSel1\ul1o de 
provineia8 esencialmente agrícolas, yo 
quiero, seí'íor Pre(~iueute, haeer oír tlp~.r1e 
esta alta tribuna mi voz de alarma y de 
prote8ta. 

"Si no elllueudamo¡.; nÍmbo¡.;, prouto 1ie
gará el día en que los productores, de8rnga
ñados y sin esperanzas, se vrrán obligHdos 
a abandonar JOR trabajo~, de t:iiembr,·]s. A 
nadie puede exigirse q 11l~ efectúe una (Iura 
labor durante largos mese", en lucha com;
taute con laR inclemencias del tiempo ~. lOS 

obstáeulo" ele la natu]'alez,'l, hostigado de 
continuo por la intel'yell('ión estatal, H111e
naza'do a cada installtp por la prédica (1e
magógica, para 110 e1}Contr,'11' sino la ruilla 
y el desaliento al final, de la jorllada. 

"Y faltará el trigo enChile y se paralizrr
l'án 'multitud de faenas agrícolas I'>i llO í:iC 

il1iciH, a breve 'plaro, una políhca de estímu
lo a la !lroduecióll, cnyo lHlnto de partirla 
debe spr la fija.ción riel precio dpl cereal a 
Un nivel que cubra los altos costosaetua
les de trabajo y permita obtener, H qUiPllc'; 
cultivan más de 800,000 hectúreas de suelo 
para entregar al país ese elemento básieo de 
la alimentación, un beneficio que ,gnard<' 
relación COI) su dura e incierta labor r COIl 
el monto de lo,., cuantiosos capitales inyer
tidos en la industria." 

Estas expresiolles las vertí en esta Sala el 
aí'ío 1941, De má,,, está decir que (~ada una 
de estas p&labras Re aplica al momento pre
sente. 

El MinisÍl'o ele Eeonomía ~r Comel'cio, s,'
ñor Bossay, ha qneriJo enearar este probl<~
má y llevar a efecto Un plau c1enomillac!o 
"campaña del trigo", plan quP eontiel1r, liill 
duda, ideas interesantes; pero creo que tn
das las medidas que se tomeu resultHrán in
eficaces si no se hace lo prill(·ipal. lo q11<' 

constituye el nervio de todo este problema: 
la fijación del precio de.] cereal en forma 
que convenga a los agrieultorei'. 

Es verdad que ynode los pUlItos de ps.~ 
plan e:,;tablece lH fijación del precio ofiei,.¡] 
eGl1 anterioridad a la siembra. F'ignra ps'jn 
,fras!e textlla l'111PlIte en el plan ideHt10 ]lO)' 

efoie 8Bcretario de Estado. Sin ('mbargo, es
tamos llegando a mediados dp. abril, y para 
nadie es un mi¡;;terio qne los trabajo,~ de 
siembra han comenzado ya a lo ,larg'O dr ¡~a. 
~i tJOdo el país; empero, llOl' una u otra 
razón, principalmente po]' timidez g'uberna
tiva para af'rontar este problema, 110 SP ha 
fijado aÚn el ]1reeio del eereal, COUlO lo pro
metía el :-;eiíol' Ministro de Economía ~~ eo-

l11e1'('io PI1 I'>U plan de fomento de la agTieul
tnra. Y hay un hecho gTan', seüOl' Pl'esi
dellt(': si PI !prpcio del trigo ~e fija lnego, 
~'a no tpl1clrú como efecto un aumento de 
la,.; ,,,iembnls ,a lo largo de todo el territorlO, 
si110 l'll (ldel'lllillac1as ZOIHH del celltro y' 
llOl'~(' del país. En el sur los bal'bedlOs .\'.1 

se han efel:1nado ;; van a ser rec1ueic1os a 
('¡nl-:a de la iJl(~ertiaumbl'P quP reilla pnt)'(' 
lo,.; a¡nien1tOl'l'S aCel'CH de la política (1e1'i
llítiv<1 qlle seg'ulrú el GobieJ'llo a este res· 
pecto. PPl'O 1111 p1'peio l'emnnel'ativo t(,11-

(lría I1n elm-o efpeto.ell 10,<; !próximos barhe
l'j¡os \' ('11 lilS ·-ipmbras (le la actual temjll)
ralla. ell las <¡ne "e preferiría el trigo a otros 
('r¡'pales. 

,Jnnto eOll ('sto, el (}obiPI'no debería tu
lIlal' me(lit1w.; a fin de que los agricultor,,;.;: 
JlIlNlall adquirir semillas a precios conv(~
Il:entps ~. libre;; del cnantioi'io recargo ('un 
qllC los org,wirnnos ~rlllifi;.;calp,; l'ncal'gadoR 
(le ditribuirlas las elltregan adualnll'llt". 
y para que] os abonos no tengan los preci,);; 
excesivo\'; vigentes y pUe(lall obtenerse ron 
mayores facilidades y fletes más oportunOS. 

Deseo agregar una observación l'l"'illrl'to 
a las compras ele trigo argelltil1o. 

Según las informaciones qnp sr I1Hll 1)\l
blieado en la prensa, 'Chil(~ cOl~Jl]'al'Ú ell ¡\r
g'Plltillil 11n millón de quintales de trign. a· 
]'azÓn (le -ti) nacjouale,", po]' llni(lad. A ('~te 

J)]'eeio hay que agregarle dos naciollalp'i mús 
Jlor COUC('Picl ,de gasto de embarque, ;'T otras 
>:mnas por fletps ;; (lPlllÚ 'i ga~to" illllPl'l°ntt·s 
,) SlI tnl11sporte al país. . 

i Cllúnl'o eostm'á en realida¡1 este trigo :1.1'

g'plltin'o qne COlfl)ll·a]'elllo.~ a pl'l'(·io (1(,' oro '! 
i i.ln{' cli"iSH, se el1ll)leal'áll pH1'H ('ostea1' e,
tos -ti) mil1Ol}f':;: de na('ionales ('O]l que pag")
remos el cereal P11 pI extranjero '? Todo" 10·<; 

sf'fíores Senadores s,lhpl1 qne el mieional li
bre lleva 1111 curso a!"('ell(lellte .\' qlW I'Jl la 
adnalidH(l alranza a nlla ~otizH('i()]} cpn'a'l<l 
a $ ]1.i)0 ehilenos p01' lla(~iollal. THlIibif.¡¡ 
f'abenlos señorp,; 8ena(10re" fine r,;t¡, ('Olll
prét de' trig'o por Chite' srl'á pa¡:!'a(le.l:a 11 11ll 
¡¡u'o plazo, de tal malleN) <file el prohlema 
(le1 (lrs(~mbo'¡";o <le! esta (,l1antio"<1 ~nllla 1.1,' 
(liyi",as tell(l'rrlllo, qur eneararro a fi'nl's 
(le afiO. 

Por consig'uiente, se[!:Í1n {Jatos que obran 
ell mi pode1', ('1 qnilltHJ (le tríg'o ¡¡rg-entill(\. 
pneRt.O 1'11 lllH',>1TO íp1']'itorio. ('ostará ¡¡ lt'l.,
(ledo]' de i)00 j)E"I'WS clJi'lenos. o sea. qne, ('Olll;) 
me ll1al1if(~st;>¡ba 1111 ag-rien1to)' de la lwoyill
('ia (le }Iall('('o, "mientras a ,loR ag-rieultO>l'e>; 
rhilC'llos foil' les rrquiRa el trigo a razón ele 
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2;(llJ pesos, se paga a Argt'l1tina dos y media 
y,""PS esta ¡HUna". 

y deboaclvertil; que e" llll .organismo eti

'al;;' argrIltillo el que comjlt'a el trigo a Jo,; 
1H"HlúetoI'('s de ese pa Í¡.; para venderlo, 'en se
g·'dda. a lw, jllleblos necesitados, Al res]we
'11. Jw.\- que mallif'pstar aquí que Brasil re· 
Iw¡·(' t:ompl'al' trigo argentino al precio qllP 

"" 11' l)('(lía, y qlW Itll!lab'I'J·¡t lo adqnil'i6 ;l 

un )"l'eeio llJuy inferior, 
j\}¡ora biell, ¿ (111é pérdida nos sigllifieé'

I';! la i.mportaeión <le trigo argel1h~o. tenien
(1<1 I'll eúm;illeraeión que 3(l1lÍ se paga al 
rroündor ebileno a raz6n ele $ 232 pl qnill
ral, Iniesto Pll Ñ"uñoá, nÜPlltra" el trigo ar
gentino resulta,reí (le U11 costo cercano a los 
$ 500? 

D(~l)emo", cOllclnil' quP. por quintal ele tJ·i
g-o. expprilllc11ta]'('lIIof¡ una pérdida neta (le 
S :2.70. esto ('s. PlI total, 111](1 pÍ'rdida del 0,

t1"1l Llp lo>; * 270,000,000 . 
. : La imprevisión g'nhel'llHtiya !lOS ('ostal'ú 

('('n:<1 !le tn'f'eientos mill()tlP,~, ·10 nel~esario 
l'iira ('Ol1stl'nil' .eÍJwo o >;f'i~ mil casas para 
(Jhl'Pl'OS. Jo IIp('PRario para bonificar a lo;.; 
l'l'n(~neto)'e" ehi]pl1os con $ 200.000,000, ~

rara (1pstinar *' 100.000.000 a la eOllstru<,cióil 
(1p ('¡¡mirlOS lTansyrrsale.;, (le los euales ea
,'Pn' J·l país ,\' q11P permitirían incorporal' a 
];1 prü(1nl'eiflll, llaeional l1lla gTall eantidad dI' 

tiel'l'a,,; eultiya bles! 
~\ 11fe la ¡trayeclacl.r1(' pstas l,if.ras. qu(' ",in 

rl1ll1a inín I'll il11111ellÍo en ('1 aúo próximo. 
:!le permito >iolicita), (1r lo¡-; HOl!orablf's co
l ('::.ras q111' tiPUf'll la reprps01ltaeión (li'¡ 
"¡']la(10 8ntp ef Tn.stitnto (11' El:oJlolllía Agri
('01<1- entien1do que son los HOllol'3bles seño
,'e" Del PillO ~. Errúzllriz. l!lWüesg'I'al.,iarla
)!ll'llte nO s(' enc'uentrall aquí' en este lIlO

wento-, que nos traigan to'do's 10b ante~e

(lelltes referentes a es,ta llegolCÍaciól1, a fin 
<1pque ,tos Jlodamos debatir y extraer las 
f'olllusiones pertinentes. 
, 'HuPg'o tamhiÍ'n, al señor P1'e:siclente, ten
!!n a bien tl'ans(~ribir mis observaeionef' 11 

]",; "PÍlOI'PS Minllitros elp Eeollomia y COIllPr-
('io ·v de Agricultura. • 

Ei señor Alessandri Palma (Presidente) 
Se enYlarÚ el ofil'io solicitado por ('j HOllO

nlblp s('fío]' Amnnátegni a 10,<; spñorp\S :Mi
ili"tros (1p Eeo11omía ~- Conwrcio ~' (lp Agrj
(·u.Jtllra. 

El í-lcñor Martínez (don Carlos ~\').- p;
(Jo 1.1 palabra. 

El spúo!' Grove.- Yo et'itaba inscrito pil
J';) lIsa1' de la palabra. 

El señor Martínez (don Ca-rlos J\.).- Seré 
ml1~' brpve, Honorable Senador, porque dt~-

seo solamente. solicitar el envío de un ofi
CIO. 

El senor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Mar
tínez, don Ca'rlos Alberto. 

SITUACION DE JUBILADOS DE LA EM
PRESA DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO 

El seiíor Martínez (doll Carlos ~\.).-- Se
ñor Presidente, cuando se dictó la ley 
X. o 8,í58: sobre reliquidación de p~n¡sion\~s 
de jubilación o retiro de ex empleados o 
flllH'iollario:,; civiles de las Fuerzas Arma
da!', (1(' Carabineros y de. ex policías fi.sca:]¡>s, 
Se aprobó un artículo 18, que dice: "Suprí
lllPse ('11 el artículo 1, o de la ley N.o 8,10::', 
de 23 de febrero de 1945, la siguiente frase: 
"Los bpnefieios de las leyes N. 006,341 Y 
7,571 serán aplicables a 108 ex empleados l1e 
los F'erroearriles del Estado, jubilados Pll 

otras reparticiones públicas, y a quienes la 
Empresa paga la parte de pensión corrc:,,
ponclipnte a los sl'rvicio-s p,restados en ella". 

Sabe el Honorable Senado que la meneio
llada ler fwbre reliquidación dc pensi011<'" 
de jubilaeión o retiro, no comprendió al 
gremio de If'1'l'oviarios jubilados. de manera 
que a,hora, al suprimí'rseles, además, ~as fran
qnieias que lCés otorgaban las leye,;.; N.o 6.:Hl 
;r X. o 7,571, se ha comf'tido una enorme in
justicia. 

D('s!lp luego, estas 1eyes conce¡lPl1 a lOH 
ex Plllpleadofi de los í]<'erroearriles el el E~t:t
do y jubilados en otra:,; rrpartieiolleR jJlí

b1ieas, pases libres, cnotas mortuorias, asi!r
llilCióll familiar, aumf'nto del 40 y 60 oio. 
j)asajPs ;, mitad de precio, cte., todo lo cual 
sf'lf's ha- ;;';up~'imido como consecuencia de ].1 

anlieación retroactiva que se ha dado al al'
iíCl1lo 18 de la ley N,o 8,758. Lo lógico sería 
CjUP (',:;ta <1i;.;pO;sieión se aplicara: a los em
plearlos 'qne en lo futuro se encuentren en 
la sitnaeión a q 11e se refiere la 'ley; pel'o la 
Empresa (le los 11't'rrocar.riles del Estado ha 
empf'zado a n pl jl'ada ('OH efecto retroactivo: 
de mill!el'il que los adnalps empleados qu,' 
se f'l1contl'aba11 gozall(lo ele las franqlliriasc 
(¡1If' 1('" otorgaban la,'1 leyps eitadas, Sf' hali 
visto privados dI' ellas. 

Solieito, pues. se oficie P11 mi nOmbre al 
senor Ministro dp Ha;cienda repret>entándole 
qne la aplieaeión que se f'<;tá dando al al'
tículo 18 de la ley N, o 8,758, con efecto 1'('

troa'ctivo. no está de acuerdo con el espÍri
tn q1le tUYO el COllgreso al legislar sobr-:l 
la materia. ' 
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El ¡;eñol' Alessandri Palma. ~Presidente). 
- Se ~nyial'á el oficio solicitado a Ilombl'p 
dt' ::5u ~eiíol'ía. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
(hove. 

El ~eiíol' Grove,- Seüor Pretlidente, antei\ 
II (' rp~el'inne al asunto para el cual he solio 
citado la palabra, pido que 1;C agregue mi 
Hombre al oficio solieita(lo por mi IIono
l'nbh· e();ega don Carlos Alberto :\Iartínez 1{ 

sr insertG.l; eH pI la;-; ob"el'vaeiollcs (lll(' 1'0."
mll](' en pI HO\l~ol'able ~(,lIad() cuando se 
c1i,.,entía el l'l'l'erido al'tícnlo 18 de la L'\-
K.o 8,758.- . 

En aquc·lIa Ojlol't.llllidacl, se clejú establ('
e ¡(lo qne 1" üisposiciúJ] (lel artíCl/lo lB JI,) 

('01l1llrrndía a ]01': ex emplearlot'; c1p los 1<'('
n'o('aJ'l'iJes (lrl Estado qne ,:.;e hubirl'an ju· 
bilarlo ell otras l'epal'tieiollPS públicas y qlle 
.. e rneOlltl'arall ~-a en el>a sitnaeión a la f ... 
cha (le la ttietaeión (le' la ]pr; mál~ aím, el 
jll'opio l'epl'es\'lItlfllte del Uobierno 11lanift·~
tú "JI la COllli"i{lIl que ,s(' J'Olllprendía q/w 
("8t(' artículo legislaba sólo para .]0 flltuJ'o 
Y. que no podía dáJ\se!p efecto l'etroaetiv'J. 
Yo hiee preselJte PIl aquella oportunidad qu:' 
110 bastaba dejar cOllstancia (le estas' iel":ls 
Pll la historia fir1eüiglla üel establecimienio 
deja ley ~- qne era nec'esal'io eOllsigliarbs ex
prC'samente en el texto legal, porcJ1lP hay 
hll]('iollal'ios ac1ministratiYos qne interpre· 
tan la'.";le.'-ps a SlI Hmaiío, el(' 10 qne es ejPlll
j¡Jo típic'o la \~itlla('iúll ([nl' se presenta ¡¡llO)';). 

DEFICIENCIAS DE LA LOCO·MOCION 
EN, SANTIAGO 

El spño¡' Grove,~ Señol' Pl'e,-;id('lÜi'. tt·:,
hu',: ahora del aSllnto para el cnal había fíO. 
li('itado la palabra. 

La prrnsa tlr esto:;; últimoR día:;; se ha VP
nido prrocupando de la_ forma cómo se han 
agravado las clrficienciaR de qUf' adolec'f' la 
loeomoeión eolrctiya P11 Santiago, esprcial
mentr en lo fJne se r('fierr al servicio tl'an
·,-jario, qne, puede d"cirse, va desapare
eipndo por obra elp algunas lllPclidas llleon
sidel'adas. 

A estp elamor de la prrl1sa se 11np pI dpl 
público ell general, y sobre. todo, e] de ]ns 
sectores popnlares, de ('scasos rrcnrsos, qUt' 
rpgill~rnwntr han em111parlo los tran\'Ías, pe
)'0 que ahora no lo~ pnrd p l1 ntilizar a causa 
de la irrpgnlariclad del se1'\'icio, ele la Sl1-
presión dI' algunos recorrido:;; y etel alza in
directa (le tarifas, qnr la Emprp:;;a parece 
hR lwr implantado como un medio de me
.iorar S11 situación financiera. 

Hace poco, la Empresa de Transportes 
Colectivos alteró el recorrido de los tran
vías de la línea 6, que antes circulaban en· 
tre Plaza Egaña y Mapocho, y los despla
zó hacia Alameda Bernardo O'Higgins has
ta la calle San Martín. Se explicó que el 
objeto de esta medida era descongestionar 
el tránsito por las calles Ahumada y Esta
do, pero la verdad es que, en ·reemplazo de 
los tranvías de la línea 6, se dispuso que los 
míl'robuses Tobalaba-Mapocho, que antes 
llegaban a este último punto por la ca~le 
.:\Iorandé, lo hicieran por la calle Ahumada, 
COlI lo cual se anulaba la finalidad de des
eOllgeHtionar el tránsito por las calles' men
eionadas. 

Tan absurda resultó la medida en Cl1es
húu, qlW, a los pocos días, sr d~spuso que 

~ los rderidos microbuses volvieran a hacer 
:m antiguo recorrido por calle Morandé. Es 
l1eeir. se jugó con el público y con el ser
\'icio ~ durant.e un par de semanas, sin ·que 
ni el nno ni el otro obtuvieran. beneficio al
"·l1110 con psta medida inconsidenida. 
b I1a supresión del recorrido del tranvía 6 
t.asta Mapoeho significa obligar al públi~~~ 
que aeude al Mercado y a .la V cga M~ll1lC~
pal, a pagar un doble pasaJ~, pues es ll1:::Vl
table que las personas que Vienen de Nuuoa 
deban ocupar dos tranvías para poder lle
gal' a esos centros de abastecimiento~e .ar -
tíeulos de consuino. E,.;;to, tCOlllO es IÜ'glCo. 
cout;'ibuye a un verdadero aumento del cos-

. to ele la vida, sobre todo -lo repito-, para 
la gente de escasos recursos. 

Otros reeorridos de tranvías, como los de 
A ypuida Matta y Chacabuco, barrios esen
e ialmrnte populares, también han sido al
terados con evidente perjuicio para el pú. 
blieo. 

~i la Empre:;;a de Transportes Colectivos 
tí ec~esita alzar sus tarifas, srrÍa preferible 
que se adoptara franca y legalmente esta 
medida, siempre a condición dr que el ser
vic·io mejore realmente; pero estimo inacep
table que se recurra a arbitrios como los 
srñalac1o:;; para implantar un alza indirecta. 

IJa :;;istemática eliminación de los tran· 
l'Ías obedece, sin duda, al propósito de la 
FJmpresa de abolir la tarifa actual, pero es-. 
te propósito, sin du:da muy conveniente a 
Jos intereses de aquélla, importa un; daño 
considerable para la población, ya que la 
rseasrz de medios de locomoción influye en 
el rendimiento del trabajo. 

A lo anterior, hay que añadir la verda
drra anarquía' que existt'f en el servicio de 
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microbuses· Gran número de estos vehícu
los han sido retirados de la circulación con 
el objeto, según se asegura, de repararios y 
darles la altura interior exigida por las au· 
toridades. Mientras tanto, y no obstante 
la escasez de microbuses, todavía se man
tiene la práctica incomprensible de estacio~ 

. na miento de estos vehículos en sus termi· 
nales durante horas enteras, para ir siendo 
despachados cada cierto tiempo .. La actual 
situación debe ser considerada co~no anor
mal en lo que rcspecta al seryicio de mo·· 
vílización colectiva, y, por lo tanto, debÍ'll 
imponerse medidas de rmergencia, como 
sería la de mantener en cireulación perma
nente a los vehículos, para cyitar el absur
do estacionamiento en Jos terminales de re
corrido. 

No existen hoy en Santiago los autobuses 
de tarifa de cuarenta centavos, porque to
dos esos vehículos han sido con \'ertidos e11 
microbuses con tarifa de un peso por pel"
sona. Se ha violado de esta manera una re
solución adoptada hace .tiempo, en el sen· 
tido de que por cada cierto número de mi
crobuses deben circular otros tantos auto
buses. Es de advertir que las antiguas "gon· 
dolas", convertidas hoy cn microbuses sólo 
para los efectos de cobmr tarifa de un pe
so, no guardan comodidad alguna para el 
público, se encuentran todas en mal estado 
de cons~rvación y son frecuentes las "pa
nas" que sufren durante el recorrido· dia
rio. Todo esto ocurre en medio de la indi
ferencia de las autoridades llamadas a fis
calizar el servicio. 

Es general el abuso de admitir en los mi
crobuses un número excesivo de pasajeros 
de pie, lo que constituye un peligro para el 
público que viaja etl estos vehículos, pues 
en caso de inflamación del motor y de In

cendio del carruaje, la grau mayoría de los 
pasajeros estaría condenada a perecer, por 
las enormes dificultades para salir del in
terior. 

Considero que todos estos aspectos en
vuelven verdadera gravedad, y, en virtud 
de ello, llamo seriamente la atención de las 
autoridades respectivas para que adopten 
medidas drásticas que· regularicen el ser~

vicio :de locomoción colectiva en Santiago. 
Cuap.do se disCI.tió en este Honorable Se-

nado la compra de los viejos y deteriora
dos tranvías y demás enseres de la Compa
ñía de Tracción, hicimos las observacione~ 
pertinentes, l1a!ll1ando la atención sobre el 
"clavo" que signl.fiearía tal operación. ¡\ 

muy corto plazo los hechos han demo-strado 
Guán justas y atinadas eran nuestras dbser-
Vá.~iones . I 

¿Sobre quién repercuten e¡-;ta:-; grave;,; de
ficiencias: Sobre el público, que todo so
porta con ~nallsedLUnbrc inca lihcable. 

A todas estas dolencias materiales he! 

agregan las c1ific1:,ltades producidas por el 
manejo incompetente ele estos tiervicios. en
tregados a varías autoridades, sin <lepe'nelee 
c1irectameute de los ::\Iunicipioti l'e:'ipectivo~, 
a los cuales, lógicamente, debCl'ía l\-orrespo¡¡
del' la dirección de estos sel'vicio,-;. 

i Porqnr no se e,-;tl1c1ia la solución, tan
tas veee.~ propuesta, de fija]' la Alamecla 
B€J'llanlo O'Hig¡ÓllS COlllO t.eJ'lllillal de las 
líneas tranviarÍ<ls y establecer los boleto:-. 
de pasajes C011 transferencia. C01110 Oe1llTt:' 

en Estado,; Uni·dos, Canadá ~:otros paí¡.;es: 
En esta for'ma se descongestionaría el cen
tro de la cin(lad y no se gravaría el bolsi
llo (le l(¡¡.; jlasajet'o¡.;, e011 tloble tarifa, e()Jl11) 
abnsiYamrllte se practica lio;V en día en Ya' 

rios recorridos. 
~\.rlelll<Ís, deberían fijan,e lla¡'adel'os m,

menlc10s para las di"tintas líneas a fin ,le 
facilita·r al público ('1 acceso a 'ellas v <'1 
(lpseeuso (1" los yehículos, como tambié~l _p 

prartica .en Buenos Aires, Estados lTlIiüo.~, 
Canadá, etc. 

Solicito. pues, que en mi llombn' se lli
l'ija oficio al señor ::\!inistl'o del' Illterior, 
transCI'ihirllllo1e :mis oblicryaeiones ;; ]11-
c1irllc1ole se sirva informarnos respecto de 
las Jl1t>di(las inmediatafl·qne adopte para . ter
miúar ~01l e.~te estallo de ~()sas, que es. in
digno de una cindad como ,Salltiago, 

El señol' Ale6sandri Palma (1'resi<1('nte), 
-Se enyim;<Í ,~l oficio que pide Su SeñorÍ>l. 

LIBERACION DE DERECHOS DE INTER
NAOlbNPAR.A MA,TERIAL DESTINA

DO A CUERPOS D:g. BOMBEROS DE 
LINARES Y PARRAL 

El seí'íol"' Secretario,- El Honorable so
ñor 'Correa f'ol'lm:Ja -iiHlicación para que "L~ 
eximH elel tr<Ímlte ele Comisión y SE" trate 
ilIme(liatampnte el pl'o~~eeto ele ia Cámara 
c1t> Diputados que hbera del pago de dor<~
('rho"" de internación y otros a ("1erto mate~ 
I'!al para los Cuerpos de Bomberos el,' Ll'-
na res y de Parral. -' 

El spñor Ale.ssandri Palma (Pl'esi(lpllte) .-' 
Si al Honorable Senado le pareee, s'e aece
(le1'11 a la petición que formula el Honora
ble señor Correa. 

~\.cor(lRdo . 
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El spñor Secretario. - El proypcto diCé 
aSÍ: 

"Artícti1o l.o~ Libérase de derechos de 
Internación, de a]ma~enaje, del impuesto 
l'stablecitlo en el decrE'to N;o 2,77'2:, de 18 
elE' a gO>ito de 1943, qr.e fijó el texto refun
dido de lar; d j~por-;iciones sohre impuesto a 
la interJlacióu, producción y C1f'ra de nego· 
('íos, y, ('11 genera], de todo impuesto o con
tribución, al "iguíelltt' material consignado 
" 110:1lI bre de los Cuerpos de BOMberos' de 
Linare.'l y Parral: 

Doro;' ~haSfiis Ford, modelo 1!l46, de 156' 
de largo. t'mbalados conjuntamente, y un 
chassis F'onl, ll1odplo 1946, de 156' de lar
go, en el cllal viene montada Ulla bomba 
dp illC'endio Champion M-500, con sr.s ae· 
(:('sOl'ios respectivos. 

Artículo 2.0- E"ta lpy rpgirá de,sde la 
fp<:ha de Sil publicación en' el "Diario Ofi
cial" , 

El )1'001' Alessandri Palma (Pretlidentt') ,
Bn (1itl(:l1sión' general y particular el pro'· 
)'pcto,' 

Ofl'E'zCO la palabra, 
Ofrezco la palabl'a. 
Cerrado el debate. 
~i llO se pide votación, se dará por apro' 

bado pn general y particular el proyecto. 
Apro'bado. 

CA,8,AB PARA EL PERSONAL DE CAMI' 
NOS DE LA PROVINCIA. DE O,'HIGGINS. 

-OFICIO. 

El señor' Secretario.- E:l Honorabl e St~~ 
Eor Cruchaga formula' indicación para que 
en ~u nom,bre se oficie a;J señor Ministro ele 
JI aciruda transcribiéndole una comuníca
óón del Ingeniero de la Provincia de O'Hig' 
<'¡Uf; re 1 a tiva a l a necesidad de reservar 
~ar~ rl prnwnal de caminos de la provin
ria qUlJ1Ce casas de las ciento siete que se 
('onstruven en la Población ,sewell, cle la 
Caja. de: la Habitación Popular. 

El señor Oca,mpo.- Entiendo que ]a ir,
r1icatión del Honorable señor Cl'l1chaga no 
Re refierp a la población que tienp qne ('on"
tn.ir la Braden Copper. 

El sefíor Secretario.-Se refiE're a la Po' 
hIación Sewell. fjlle construye· Ta DaJa de 
Ja. IWbitacion Popu Tal'. 

El señor Ale;ssandri Palma ('P:residente) ,-
Se oficiará al señor Ministro dE' Ha\lienda, 
en nombre de) Honorable señor Cruchaga. 

FALTA. DE FUNCIONANcrENTO DE LA 
ESCUELA PUBLICA DE CHOLCHOL y 
REEMPLAZO DE ELLA POR UNA ES-

CUELA GRANJA,.- OFIOIO. 

El señor Secretario.- El Honoraible se
ñor Amunátegui formula indicalción para 
que, en su nombre, se dirija oficio al señ<;)r 
Ministro de Educación, a fin de que se sir
va estudiar la situación producida por m 
falta de funciona¡miento de 111' Escuela PÚ
blica de Oholehol y las ventajas que 'habríá 
de reemplazarla por una Escuela Granja, 

El señor Al .. a.ndri Palma {Pl'esidente).
Se oificiará al señor Ministro en nombre del 
tleñor Senador. 

~ONDOS. PARA REPARACION DEL CA-
11lINO DE TEHUCO A CHOLCHOL.

OFICIO. 

El señor Secretario.-EI Honorable señor 
Amnnátegui if'Ürmula indicación para que se 
oficie, en sU nombre, a,l señor ,Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a 
fin de pedirle que se sirva destinar fondos 
para la reparación del camino de Temuco 
él Cho]chol antes que comience la époea 
de las lluvias, las que dejan aislada todos 
los años a la última 'Población. 

El señor Ale#lSandri Palma (Presidente) , .. : .... 
Se enviará el oficio solicitado por el s'eño!' 
Senador. 

ACUSACION CONTRA EL GOBERNADOR 
DE QUILLOTA, SEilOR EMILIO CERIANI 

El señor Secretario.-El señor Presidente 
anuncia para el término de la Primer"a-'Ho
:,a de la sesión del martes próiimo la vo" 
tación ,de ]a acusación deducida por doña 
Amelia Riveros de Molinare en contra del 
G~bernador de Quillota, don Emilio Ce" 
riani. 

El señor Amun.átegui.- Hay en tramita
ción un acuerdo para suprimir la sesión de 
mañana. 

El señor AlessandriPalma. (Presidente),
Entonces, la votación quedaría para la se" 
r-ión de] proximo martes. 

;Solicito el asentimiento de ]a Saja para 
procedér en esta forma. 

Arordado. 
J 

SUP.RESIO'N DE LA SESION DE :MA:&A~ 
NA, 9 DE ABRIL 

El señor' Secretario.- El Honorable se .. 
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ñor Aldunate, de acuerdo con lns Comités 
de los distintos partidos, formula indica
ción par,ª--suprimir la sesión del miércoles 
9 del actual. 

~ El ~eñor Aiessandri Palma (Presidell
te).- Si le parece a la Sala, así quedará 
acordado. 

, Acordauo. 

lNSERCION EN EL DIARIO DE SESIO
N]!:S DE OFICIOS MINISTERIALES RE

FUENTES A OBSERVACIONES DE 
, LOS SENADORES 

El señor Grove.- Señol' Presidente, 10~ 
¡¡ficiosque lo¡;; Sen·?l.dores ,solicitamos que 
se envíen por intermeuio del Senado a lar; 
distintos Ministerios, con el objeto de acla
rar o COnocer resoluciones gubernativas, 
san contestados a la Corporación; pero las 
respuestas son conocidas sólo por los Se
nad{lres, ,directamentr interesados, y, por 
eso, yo solicit.aría' que esas contesta~iont'1S 
se inserten en el Diario de Sesiones, ya qur, 
realmente son de interés general y no de
,ben qued~r únicamente en el archivo. 

El señor A~sandri Palma (Presidm
te).- Todos los oficios ministeriales se in
sertan en el Diario de Sesiones, señor Se
nador. 

El señor Grove,- Entonces, no he dieho 
nada. 

El señor A~sandri Palma (Presiden· 
te).- De todos modos. advertiré al ,Jefe 
de l,aRedacción 'para que no dejen ele inser
tarse estas respuClS1tas a oficios en el Diario 
de Sesiones. 

Se, ·suspende la sesión. 
~e suspendió la sesión a las 16 horas y 

58 minutos. 

SEGUNDA HORA 
POLICIA SANITARIA V1!:GETAL 

~Contin!l.ó la sesión a las 17 horas, 48 
minutos. 

El señor A!essandri Palma (Preo;iden
te).- Continúa la sesión. 

El señor Secretario.- Corresponde ocu
parse del proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre Policía Rani
taria Vegetal. 

El señor Alessandri Palma (Prcsi(~\';l
te).- En discusión general el proyedp. 

El señor Secret'ario.- Bl proyedo dice 
como· sigue : 

"Artículo 1.0- El )Iinistc['io (lr Agricul
tura, por intermedio del Departamento de 
Sanida,d Vegetal, aplicará· las medidat> o 

normas contempladas en la presente ley. r 
la¡; demás {]ue se estim:"n lleCe6llTias para 
la proteceión dp las plallta~ .r sm; peodn\'
tOf;o 

Título 1 

Definiciones 

Artículo 2.i()- Para lor¡ efedof; de la apli
cación de la presente ley, I'iP cOl!siderarán;. 

a).- Productos vegetaJ.les,. las plántas, 
estacas, raícp~, tallos,' tallon l->ubtpl'l'áne08, 
flores, fl'ntofí,:-;emilJas, eürteza>;. madera>;, 
o'cual(lUipra otra pal'Íp dí' los' vegetal e,;. 
en bl'1lto o elaborados, capacp¡;; ele .albergar 
plagas de los yegetaleo; () de cOlIstitnirlail< 
]lO!' sí 1lI isma ; 

b).- Meréadería peligrosa pa.ra los ve
getales, los productos Ye'g'e't.ales,. oegallis
lll().~ viyos, ('11 V <11'; ('1': , tierra y cualquier otro 
medio capaz (le constituir 1lO1' sí miJ,;mo ,o 
tNllIsportaJ' plag'afi de la agl'icnHur<t; 

c).- Plaga en los vegetales o de la agrio 
cultura, cualquier organifilllo vivo () de na
turaleza et-;¡weial, COlllO los "virut-;", capaz 
(le producir perjuicios dit'ectos o indirectofi 
en las plantas o sus vroductos; 
. cl).- Cuarentena :0 Mslamiento, ~'l }lprío

<lo en fJ\le quedan 1'11 poder del Departa
mellto de Salli(lad V(>getal ha,sta que ¡OH' 

decida r:;i pueden o ni), fie]' internado/'; 10:-; 

producto.~ ypgetales y org'anismos capace:; 
,de eonstitui]' o portar pl.C1¡!'as (le' la agricul
tura' 

e).'- Eliminación, la destl'llceión en una 
partida ele' 101-> illClivicl\los, o parte ele ell <X' , 

qne pIH'(lan albe]'g'ar () cOl1"tituir po]' "í 
llli",mo¡..:. plagas de los yeg:ptalr¡;: 

f) .- Desinfección y desinfestación, tOtlo 
tl'a:·:m;f'!1to !1plicac1r::-; a "las mercat1pría" JlP
ligrosaR para los .vegetales", (le manera que 
se clestI'llyan los ag'entes lWl'jndieiale:'i de 
que son portadores, ya sea qne ks estén 
cansando daíio o rilff'rme(lades, n simplf'-
mente, 108 .acompafíel1; . 

g').- Criadero de plantas, to(l a ]101'e1On 

de terreno dedicado a la multiplicación dp 
plantas o a Sll ('Olls(,l'vll(~ióll en barbedto: 

11).- Depósito o almacén de plantas, tOllo 
loc.,d en e'l cual, sin I'el' crilidero. :-;p Yelld~'n 
planta". 

i).- Certificad9 sanitario, todo cloeu
mento ofieia 1 otorgado ,po!' los Sel'yicios de
pendicntrs (]el Departamellto de Saniclad 
\7 egetal, qne .~p pronuncie sobre' el rtltaclo 
s~n'itario de cualquiera "llwr'eadería pdi. 
gTofía' pal'a los yegetales"; 
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j) ,- Cel'1:ificado de origen, todo docu
ment,o expedido por 'lllla autoridad oficial 
competente, que especifique la,s zonas en 
que se ha cultivado. cosech.ado u' obtenido 
una "mercadería peligrosa para los vegeta
le,,". 

Título II 

Del combate de las plagas dentro del país 

Artícu:o 3.0- Toda persona que sospe
che o compruebe la rxistencia de una pla· 
ga peligrosa para IOti vegetales, deberá d.ar 
inmediato aviso verbal o pserito· al Depa:r~ 
tamento qe Sanidad Vegetal, directamen
te o pOI' intermedio del Ingeniero Agróno
mo Regional o Gobernador drl Dep.~rta
mento respectivo. 

Artículo 4·0- El pepartamento de Sa
nidad Vegetal, previo· aviso al MiniBterio 
de Agricultura, podrá ordenar la destrue
(;ión de los productos vegetale." u organis
mos que puedan portar o constituir plaga~ 
de la .agricultura en cualquier sitio en que 
éstos existen o se almacenen, ,si se compro
base que e1]08 pueden propagarse ¡'ápida
mente. 

Artículo 5.0- El Presidente de la Repú
blica. previo informe del Ministerio de 
Agricultura, podrá decretar el control obli
g,~torio de una plaga de vegetales, para 
una o más zonas del país o para todo el 
territorio nacional. 

Artículo 6.0-- La declaratoria de con
trol obligatorio de una plaga obliga .a los 
propietarios, arrendatarios o tenedores de 
predios de la zona afectada, a poner .en 
práctica con sus propios elementos, las me
did.as sanitarias que el mismo decreto indi
que; a facilitar la labor de las Brigadas 
Sanitarias del Departamentd de Sanidad 
Vegetal y a cooper.ar a su acción, 

El Departamento de Sanidad Vegetal 
. ejecutará los tratamientos, .con ayuda de la 

fuerza pública si futlre menester, si Jos 
propietarios, arrendatarios o tenedores de 
los predios' no los efectuaren con la rapi. 
dez y eficacia necesarias. 

El costo de la ejecución de las medidas 
Hanitar.ias ,será totalmente de cuenta de los 
propietar1o,s, arrendatarios o tt'nedores de 
1Gil predios de las zonas que se declaren 
plagadas. No obstante, cuando el objeto 
'primordial de dichas medidas sea en bene., 
ficio de la agricultura general o signifiquen 
desembolsos extraordinarios a lospartieu
lares y éstos (hayan faciliÍ'ldo la acción sa-

nitaria, el mayor gasto ser~ de cuenta del 
Estado. Etstoseasos serán calific.ados por .'21 
Ministerio dt'. A grü.ultura , previo infonne 
de la Dirección General del ramo, 

Artículo 7·0- Cuando S!'¡¡ llec(Jsario d.<",~
tI'llir plantas, sembrados, producto!'; veg'i~

tales u otros artíctüo,..; que, a pesar de ¡ca 
plaga representen' un valor apreeiable pa
ra Sll.s dlleñot>, t>e pagará, a pedido de los 
interesadütl, una illdemni~acióll, según l.'] 

avalúo hecho en ('omún por los Depart.'!
mentos de Sanidad Vegetal ,- de Economía 
Rural y la Ho(~ieda(l A'gTícol~ Regional res
pectiva, teniendo eucnenta los factores qllt' 

tiendan a d!'~;valorizar dichos I~ültivot-; ~- al'· 

tíeulor:> O ,avalor·izarlos en el futuro con el 
desaparecimient,o el!' la plaga. 

Artículo 8,0- Cuando en una zona del 
país se dee)arC' ei control obligatorio ~i~ 
una plaga de la agrieultm'a. el 1finisterio 
11e Agricult.ura podrá prohibir o regalar 
por decr'etos 1& difitl'ibu,oi6n de los produe-· 
to!'; vegetal!'!'; que pueden transportar di
cha plaga fuera de las zonas afectadas. o 
bien ordenar fJl1e R€all sometidos a trab
mielltos pspecialps, 

Artículo 9.'0- El Fisco, las }fllnicipa'i
dades, empresas de ferrocarriles. canalilSbs. 

. eomuneJ'OS de eanales o asof'Íacione6 que 
éstos formen, y los propietario:>, arrelldil.
tarios o tellPdol'es de predio,; rÍlsticos o m'
banos, tleall fiscale.s, semifiscalf's, de admi
nistraciÓn autónoma o simplemente de par
ticulares, están obligado.s a destruir ]as mi}-
lezas o productos vegetales perjudici.ales 
para la agricultura, que crezcan e11 cami
nos, callale~ o euri'iOS de aguas, vías férreAA, 
lechos de· ríos o· terrenos en general, cual
quiera que sea el fin a quC' estrn destina
dos. 

El Reglamento determinará lOs produ,e-
, tos vegetales que s!' relacionen con estaf; 
medidas, los caso.s en' que deben aplicat';;;'(' 
v la forma de llevarlas a .cabo. 
. Artículo 10.- . Los establecimiputos ~ 
plant.as purificadoras de semillas ~. 10f) Irl(l

linos de cereales y otros granos, quedan 
flOmetidos a la fiscalización del Departa
mento de Ranidad Vegetal, quipn señalarú 
los procedimientos que deban aplic.arse pa
ra la industrialización o destrucción de lá~ 
semillas de maleza.s o. productos veg-etalél" 
perjudiciales. 
, Articulo 11.- Las empresas fabril~y 
mineras que lancen ,al aire ,humos o polV{¡f; 
o vacien productos o residuo.s en aguas de 
regadío o al suelo, direct~. o indirecttullf.n
te, estarán obligadas a tomar todas las m.t'-

, 
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c1id.as que a JUlCIO del Ministerio de Agri
eLt1ltura sean necesarias a fin de evitar que 
¡;;e perjudiquen productos vegetalc¡; o se al
teren las condiciones agrícolas de los sue
lOS. 

Cuanüo pOl' incumplimiento de estas oDil
gaciones se irroguen perjuicios, los damni
ficados podrán reclamar de la empresa cul
pable las indemnizaciones eorrespondientes, 
las que serán avaluadas en conjunto por los 
Departamentos de Sanidad Vegetal y Eco
nomía Rl1hl, dentro del plazo que fije el 
2.\Iinisterio de Agricultura y sin perjuicio de 
las sanciones que la Direcci5n General del 
ramo pue{la apliear de acuerdo con tus üis
posiciones de la presente ley. 

Artículo 12.- En todos aquellos casos 110 

eOlltemplados espeeíficamentc en esta ley, 
en que se prod nzcan aecidentes de eualquie
]'3 nalturalezaqueeausen daños a la agrieul
tura, 1<1 acción gubernativa deberá tomar 
en cuellta los informes del Departamento 
de Sanidad Vegetal, quien investigará el 
origen de los perjuicioR oeasionados y pro
pondrá las medidas a adoptarse. 

, Artículo 13.- Las droguerías v botica>; 
]lodrán vender al público los productos ne
cesarios para el eontrol ¡le las plagas de 
la agricultura, siempre que la venta sea. 
autorizada por un fUllcionario In<YenÍf'ro . 
A¡n'ónomo del Departamento de S"'allidad 
Vegetal, dehiendo la autorización llevar la 
firma del funcionario y el timbre oficie'! 1 
~orrespondiente. 

El Reglamento de la presente ley esta
blpt'eréÍ la nómina de los productos a que 
se refiere esta autorizaeión. 

Artículo 14.- Todo pl'opif'tal'io. arrenda-· 
iario u ocupantf' elf' uu predio en que exis
tan {I se esta ble7.eall (,l'iauf'ro¡s· de llrodnetoR 
,~e¡!etaler,; c1ebcl'Í1 c1eelarar f;U existencia al 
Depa'I't,amentb de Sl111idad V egeta] ¡.~ al 
Gobernador Departamental respectivo, en 
la fOl<m.a y plazos que fije el Reglamento_ 

Igual deelaración, pero en este caso anual
mente, deberán hacf'r lDs dueños de depó
sitos o almacénes de productos vegetales o 
{a~ personas el1t'arg'udas de sn administl'.'l
ción. 

Artículo 15.- L,os criaderos. rleJ1ó,~itos o 
a1macenes de productos :vegetales e~t:ín 
obligados a poseer .los medio!': (' instalacio
nes que fije el Reglamento para. efechHl' 

]os tratamientos de los produetos que se 
expenden, de modo que puedan d,ll' garan
tía de que los <"ompradores loi'\ rf'ciban li
bres de plagas. 

Artículo 16.- Los criaderos, depósitos o 

almacenes de productos vegetales sólo po
drán vender sus productos al público si 
euentan con un "Certificado Sanitario de 
Criadero", otorgado por el Departamento 
de Sanidad Vegetal, en que conste que se 
encuentran en todo ·conforme con las exi
gencias de esta ley y de su Reglamento. ' 

l,as emprcsas de transporte fiscales, se
mWscalcs, de administracJón autónoma o 
tiÍmplemente de partiCulares no podrán ad
mitir productos vegetales si no se presenta 
dicho certificado y no llevan la etiqueta 
exigida por' el artículo 17 de la presente 
ley. Cuando los mismos productos sean en
viados por particulares que no poseen cria. 
deros, deberán llevar un "Certifi{;adoSani
tario de Tránsito", otorgado por el mismo 
Departamento. 

Carabineros de Chile y demás auto
l'idades deberán controlar los vehículos o 
peI'lSOnaS que transporten produetos vege
tales y exigir la· presentMión de los c~r-
tificados correspondientes. ' 

Artículo 17.- Todo bulto ¡le productos 
vegetales vendido por un criadero o depó
sito deberá ser enUegado al público con 
una etiquet.a que lleve la eopiu del "Certi
Jicado Sanitario de Criadero", a que se rp
fiere el artÍculo preeedente. 

Artículo 18.- Con el mérito de los infor
mes del Departamento de Sanidad Vegetal 
la Dirección General de Agricultura podr~ 
ordenar la clausura temporal de un criade
ro o depósito de produetolS vegetales pro
hibiéndofle la venta y despacho de su~ pro
ductos hasta ql,le, una vez praeticadas las 
medi'das sallitariasque se hubieren ordena
do, se deelarp suspendida dicha resolución. 

Título .III 

De las exportaciones 

Artículo 19.- Lo.'; productos vegetales 
que seex]lOl'ten deberán ir acompañados de 
un "Certificado 8allital'io cl<' Exportación", 
otorg"do j)()1' el Departamento de Sanidad 
Veg-etaL Es! l' organismo podrá prohibir su 
embarcl1W si no enmpleu eon los l'CquisitoR 
que señala el Heglamellto o no se ajustan 
a las exigl'lleins sallitarias pspeciales del 
mercado adonde yan dirigidos. 

La Aduil!J8 no tramitará póliza alguna o 
documento de exportación lile productos ve
getales qne no estén visados por el Depar
tamento ele Sanidad Veget¡¡¡l, sin el cual·no 
podrá exportal'fie dichos productos. 

Artículo 20.~ Las eompañías uavicras, 



SESION 31.a (LEGISL. EXTRAO!ID.), EN, MARTE!S 8 DE ABRIL DE 1947 1361 

líneas aéreas, empresas de ferrocarriles y 
otros medios de transporte, sean fiscalrs. 
semifisc.ales, de administración autónoma o 
simplemente de particulares, estarán o~li
gados a presentar a la Inspección Portuaria 
respectiva del Departamento de Sanidad 
Vegetal, dentro de las 24 hor:as po,steriores 
al zarpe o salida ,de las naves, aviones, tre
nes u otros vehículos o medios de transpor
te, una copia autorizada del manifiesto ma
,yor que deben presentar a la Aduana, en 
'conformidad a la letra b) del artículo 92 
de la Ordenanza General d~ Aduanas. 

Artíoulo 21.- IJ08 Ingenier'Os Agrónomos 
Insj'ilectores del Departamento de Sanidad 
Vegetal deberán requerir de la Goberna
ción Marítima o Capitanía de Puerto res
pecttvaque aplace o impida la partida de 
toda nave o avión que conduze.a productos 
vegetales de exportación que hayan sido 
embarcados clandestinamente o burlando el 
eontrol del Departamento de Sanidad Ve
getal, mientras se procede a su desembar
que. 

TítuIoIV 

De las importaciones 

Artículo 22.- Por decreto supremo del 
Minister:io de Agricultura, previo informe 
del Departamento de Sanidad Vegetal, po
drá reglamentarse, restringirse o prohibir
se la importación de toda "mercadería pe
ligrosa para los vegetales". 

Artículo 23.- La Aduana dará cuenta in
mediata al Departamento de Sanidad Ve
getlll de la llegada de tod.a "mercadería pe
ligrosa para los vegetales" y no la nacio
nalizará si no obtiene el visto bueno de di
cho Departamento de Sanidad VegetaJ. 
Iguale.s medidas se aplicarán a los produc· 
tos vegetales chilenos que hayan sido de
vueltos, del extranjero, los que s'erán consi
derados corno productos importados par·u 
los efectos de esta ley. 

En estas disposiciones sobre control ele 
importaciones quedan incluÍdos los produc
t~ materia de esta ley, que forman parte 
del equipaje d'e diplomáticos y de funcio
narios fiscales del país o de Gobiernos ex-
tr.anjeros. • 

Artículo 24.- La importación de "mer
caderías peligrosas para los vegetales" se 
hará únicamente por los puertos que se ha
biliten por decreto supremo del Ministerio 
de Agricultura, previo informe del Depal'· 
tamento deSani'dad Vegetal., 

Artículo 25. - Las "mercaderías peligro
Ras para 10R vegetales" que se importan al 
país deberán v,enir acompañadas de un cer
tificado sanitario otorgado por la autoridad 
eompetente del país exportador. Cuando ~e . 
estime necesario, se podrá exigir, además, 
el "Certificado de Origen" correspondiente, 
medida que deberá ser fijada en cada cuso 
por decreto supremo del Ministerio de Agri
cultura. 

Artículo 26·- Todo producto de origen 
vegetal procedente del extranjero deberá 
f¡er revisado por el Departamento de Sani
dad Vegetal, el cual, previa inspección' y de 
acuerdo con el Reglamento, podrá ordenar 
al guna de las siguientes medidas: a) desin
fección; ,b) desinfestación;c) eliníinación; 
el) industrialización; e) cuarentena; f) re
exportación; g) decomiso, y h) destruccMn. 
Los gastos que demande la ejecución de .es
t.as medidas correrán de cuenta de los Im
portadores. 

Artículo ?:l.- Las compañías navieras 
líneas aéreas empresas de ferrocarriles u 
otr'os medios 'de transporte, sean fiscales, 
semifitlcales de administración autónoma o 
Ilimplement~ de particulares, estarán obli
gados a presentar a la Inspección Portu~
ria respectiva del Departamento de Sam
dad Veget.al dentro de las 24 horas poste
riores a la llegada de las naves, aviones, 
trenes vehículOs u otro!; medios de trans
porte,' copia autorizada del "Manifiesto 
Mayor". .... 

Artículo 28.-En el ,easo de que una nave 
avión u otro vehículo de transporte traiga 
productoR de internación infestados de una 
plaga cuya introducción deba evitarse, los 
Ingeniero.." Agrónomos Inspectores del De
partamento de Sanid.ad Vegetal podrán re
querir' de la. autoridad marítima, aérea. o 
terrestre respectiva, se impida el desembar
co de tales mercaderías o productos,. ya 
vengan como carga o en el equipaje de los 
pasajerc¡,< ~' tripulantes, mientras se adop
tan las medidas llecr~aria8 conducentes a 
evitar la introducción de la plaga. 

Artículo 29.-'-:" I~a Aduana no podrá des
pachar ninguna "mercadería peligrüosa para 
los vegetales" si el Departamento de Sani
dad Vegetal no ha dado el visto bueno ·a 
las póliza/'! o a otros documentos de inter
nación. 

Artículo 30.- 1Jos productos vegetales 
destinados al consumo o rancho de los tri
pulantes y pasajeros de las naveli, aviones" 
trenes, vehículos u otros medios de trans- , 
porte procedentes del extranjero, deberán ' 

l' 



. ' 

1362 SENADO DE CHIL.E 

ser revisados en e~ primer puerto marítimo, 
terrestre o aéreo naciQnal, por el Departa
mento de S.anidad Vegetal) y quedarán so
metidos a las disposiciones cw esta ley. Es
tos productos deberán venir en cámaras o 
recintos especiales e independientes de las 
mereaderÍas que tales vehicu]os transpor
tan. 

Artículo 31.- Cuando el Departamento 
de Sanidad Vegetal lo estime conveniente, 
el control de los productos vegetales debe
rá efectuame a bordo de las naves, aviones, 
trenes o vehículos de transporte, antes de 
su descarga, par~1 cuyo efecto las autorida
de,s marítimas, aéreas y terrestre", deberán 
prestar las faailidades del easo a los fun
cionarios de dicho Departamento. 

Articulo 32.- Ciert.as "mereaderías peli
grosas para. los vegetales" podrán internar
se libremente por aquellos puertos que se 
habiliten al efecto por el Presidente de ]a 
República. Estas mercaderías, así nacionali
z.adas, quedarán sujetas a las restricciones 
que fije el Reglamento, y para redestinarlas 
a: otros puertos se considerarán mercaderías 
extranjeras para los fines de esta ley. 

Título V 

Del tránsito por el territorio nacional de 
productosvegeta:~ 

Artículo 33.- Las "mercad erías peligro
sas para lo.t vegetales" que pasen por el te
rritorio o agua" territoriales nacionales. 
provenientes de y con destino a litro país, 
deberán ser transportadas en vehll'ulos que 
den garantías de no dejar escapar tales 
plagas. 

Dichas mer('adería~ deberá]] trae!' un Ma
nifiesto y el "Certificado g'lllitario" dpl 
país de origen del producto, document.os 
. que serán revisados, tanto a la entrada co
mo a lá salida ~el territorio nacional, por 
el I)epartaínentQ de Sanidad Vegetal, sin 
(luya aprobación la Aduana no permitirá 
que la mercadería continúe sn tránsito_ 

N:o obstante, el Presidente de la Repúbli
ca, previo informe del Departamento de 
Sanidad Vegetal, podrá prohibir o J'egla
mentar el ~ránsito de aquellas mereaderías 
que, por su naturaleza o la de las plagas 
que puedan transportaJ'. no den ltlR g.<uan
ta~ exigidas en esta ley. . 

Artículo 34.- Si por Su cantidad las 
"mercaderías peligrosas para los vegeta}~f.¡" 
en tráns~t(), no justifie-an el empleo de 1\11 

vehím;IlQ especial, todoR lar-; requisitos de 

seguridad exigidos a los vehículos se a~1i. 
(~arán a 10R embalajes. 

Esta disposición regirá también para los 
mismos produetol> que traigan en sus equi. 
paje.s los pasajeros en tránsito, quienes de. 
berán entregar al Departamento de Sani. 
dad Vegetal una declaración E'saita en re
emplazo del manifiesto. 

Artículo 35.- Los produdo:; yegetales en 
tránsito deberán ser almacenados por 1/). 
Aduana chilena en recintos que ofrezcan 
¡.;eguridad de no dejar e§capar plaga algll- . 
na que pudieran portar, e independientes de 
otras mercaderia.s. 

A.rticulo 36.-":' Las "mercaderías peligro. 
sas para los vegetales" no podián permane
cer en tránsito en la Aduana ehilena res
pectiva, por un plazo mayor al fijado por 
los Reglamentos, y serán consideradas "mer
caderías de preferel1eia" para los pfeetos 
del despacho a su lugar de destino_ 

E.xpirado el lapso que fije el RegLw1en
jo, dichot) productos vegetales en tránsitC} 
quedarán sujetos a las mismas disposicio
nes a que están afectos los productos ve. 
getales de importación. . 

Títlllo VI 

De las penas y su aplioo.ción 

Artículo 37.- La contravención a los ar
tículos 11, 19. 20, 24 Y 27, será <lastigada 
con presidio menor . en su grado mínimo, 
conmutable por muIth desde doscientos pe
sos hasta cinco mil pel>os. 

Los que falsificaren o adulteraren un 
C¡'rtificado Sanitario o cualquier otro do,·· 
cumento dado por .autoridad sanitaria :n.a,
eionaJ o extranjera competente, o $umini;')· 
trare informaciones falsa~, caerán en lall 

.- mismas ppnas establecidas e11 el inciso ano 
teriOl', sin perjuicio de lo que disponga el 
Código Penal poara .sancionar los mencio . 
nados delitos. 

I..Jus reincidencias a estas contravenciones 
y delitos aumentarán en un grado la pena, 
)' las multas que se apliquen serán duplica
das, pudiéndo.se llegar, además, hasta la 
dausura tplllporal o definitiva, o a 1~ pri. 
"ión inconmutable. 

Artículo 38.- La contravención a losar. 
tículoB 14, 15, 16, 17 Y 18 será penada con 
prisión en cualquier'a de sus grados, ~O,n
mut.ahle por JJlulta deede cien hasta dos mil 
pesos_ 

~n. caso de reincidpncia, se aplicará la 
pella de presidio menOr en su grado míni
mo, y lAS Il1ult.at> se duplicarán. 
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Artículo 39.- La contravención a lo dis
puesto en los artículos 6.0, 8.0, 9.0 Y 10 ~e
rá castigada con muIt.a de quinientos a mil 
pesos, sin' perjuicio de hácerse a costa del 
infractor los tratamientos ordenados por el 
Departamento de Sanidad Veg·etal. 

Articulo 4O.-E,n los caSOti en que el De
partamento 'deSanicla:d Vegetal comprobare 
que se han vendido plantas en mal estado 
sa~itari~, el criadero que las produjo, ade
mas de las penas y multas indicadas en los 
artículos precedentes, quedará en l.a obli
gac1jn de efect·ual' a su costa los tratamien
tos cur'ativos que se determiuen, reempla
za ¡. las plantas o reembolsar su valor al 
~lgriCllltOl' afeetado. Lo anterior no impi
de que el damnificado puella entablar a{;
(,iÓIl judieia 1 por daños y perjuicios. 

La acción que lle indica en el inciso au
terior pre,scl'ibirá un año después de la fe
cha de entrega de las plantas. 

Artículo 41.- Los Ingenieros A O'róno
mos Inspectores del Departamento de Sa
nidad V\egetal, 00 consider,arán ministros 
de fe para. los caso's a que dé lugar la apli
cación de la presente ley y su reglamento. 

Esto;,; funcionarios tendrán libre aeceso 
y derecho a inspccción de predioll agríco
las, bodegas, almacenes, criadero.s 'y depó
sitos de plantas, molinos, (~i;t;.ll~ionrr:; y va
gones de ferrocarriles, purstos aclna~eros, 
.avione.s, naves y otros medios tie transpor
te o cualquier otro lugar fiOJ](I(~ lse deposi
ten o puedan depositar"e "mel'eade'{1.'l pr
ligrosas para los vegetales", pudiendo re
querir, <'n caso nrcesario, el auxilio ne la 
fuerza pública pal':a dar cumplimiento n la 
presente ley Y. a sus reglamentos. 

Artículo 42.-- Lo" Ingpniero8 AQ'r6110-
l1~OS Inspectores del Departamento ile Ra
mda.d V eget,a.l , por condu~to regular y por 
B~crJto, haran las. denunCIaS de las infrae
ClOnes .a kt Dirección General de Agricultu
r~, qUIen determinará la multa correspon
d.¡f.H~te. g"ta resolución se pondrá en COl1(\
C¡mleut'), por oficio, de un ,Juez de ::\Iavor 
Cuantía del Departamento donde se c~m
pruebe la infracción, a fin de que por ;;;n 

parte notifique ai infractor p.ara que de
positeen Tesorería Fiscal la I11nlta en que 
hubie¡'e incurridn. 

Artículo 43.-· El infractor multado por 
la Direcclón General de Agl'ieultnra podrú 
reclamar ante la ,Justicia ordiJl.aria drn
tro del plazo de cinco días hábiles d~spu{>s 
de la notificacijn del faIJo, pero el .Juez 
no dará (mrso a la reclamación si no se 
acompañ':l testimonio de haberse drp()I';ita-

do en 'l'esol'el'Ía Fiscal el valor de la mul
ta. Dicha reclamación se tramitará Bn jlll
eil' sumario, de acuerdo con lo establecido 
en el 'l'Ítulo XII, Libro III, del Código de 
Procedimiento Civil. 

Ser'á competente el J qez de Letras del 
Departamento rellpectIvo que ejerza juris
dicción en lo criminal. El juicio se trami
tará "\n papel simple. 

Artículo 44.-' En cas. de reclamación, 
el Juzgado citará al Ingeniero Agrónomo 
denunciante y al infractor. El comparendo 
se llevará a efecto con el que concurra, y 
el fallo será inapelable. Pero si fuere revo
catorio de la resolución tomada por la Di
rección Gellel'éll de .Agricultura, será COn
Slulta1dioa :a Corte de Apelaciones respecti
v·a. 

Estc fallo será notific~'ldo al mfractor por 
eédula y carta certificada. 

Artículo 45.- En caso de decomiso u 
otras intervencion~ indicadll6 por esta ley 
y sus reglamentos, que requieran acción rá
pida, Carabineros de Chile procederán 
inmediatamente a ejecutar las instruccio
lles que por escrito imparta el Ingeniero 
.A grónomo Inspector del Departamento de 
Saúiclad Vegetal, conforme al Reglamento. 

Artículo 46.-- Derógase el decreto-ley 
número 177, de 31 de diciembre de 1924, Y: 
toda otra disposiei Sn leg.al que sea contra-
1:ia a la presente ley. . 

Artículo 47.- Esta ley comenzará a re- . 
gil' tr'einta días después de su Pllp1ic&llión 
en el "Diario Oficial". 

]~a Honorgble Comisión de Agricultura y 
Colonizaeión ha informado este prpyeeto 
e11 los siguientes términos; 

"Honorable Senado; 
Vuestra Comisión de Agricultura y Cqlo

l1ización pasa a informaros acerca de up 
proyecto de ley remitido por la Honprable 
Cámara de Dipntadps sobre PóIicía Sani
taria Vegetal, y que ha trnido flU origen 
l'n' 11n Mens.a¡;e del Ejecutivo. 

Ijas clisposieiones legales que existen a,e

tualmente en vigencia en materia de Sa
nidad Vegetal, se encuentran contenidas en 
~l Dpcl'eto L"v N. o 117'i, de 31 de diciem
bre (le 1924, q;le' determina las medidas que 
en aqlH'lJa époea se estimaron útiles y con
venientes para preveni¡' (} extirpar las en
Fermedades qllP afectan a Jos cultiv\)s del 
país. 

Durante la. aplir'aciól} de este [)ecreto-
J.jey en 10~: 20 años transcl1I'l'idos desd~ la 
fecha (le su dic6lcÍón, se ha hecho notar la 
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imprescindible necesidad de modificar SllS 

i:hsposicioines, que aparecen ahora incom
pletas y .nenas rde vacíos, par,a poder Cum
plir en forma satisfactoria las exigencias 
que imponen el progreso y desarrolJo de 
nuestra industria agrícola y frutícola. El 
aumento de los eultivos, del área oeupada, 
por ellos y el crecimiento anotado en el 
comercio de árboles, frutas, semillas, etc., 
<>bJiga así: a considerar una nueva legisla
ción para solucionar la situación eX:p'uestfJ 
y coordinar también nuestra legislación con 
la .que actualmente se encuent:a en uso en 
otros países sobre Policía Sanitaria Vege
tal. 

Por estas razones el Ejecutivo ·ha pro. 
puesto al Congreso Nacional el proyectf) de ~ 
ley en informe, quP. la Honorable Cáma
ra de Diputadoo a~robó con algunas modi· 
ficaciones de re¿acción o para aclarar al
t:llno~conceptos de orden técnico. 

El proyecto consta de 47 artículos agru. 
pados en seis Títulos. 

El Titulo 1 'contiene la5 definiciones de 
los términ'(}s que se usan ~n la ley. 

El Título II trata de ]0" medios legales 
con que Be contará para {~nmlJatil' las pla· 
gas que afectan a la agricililnl'il. Sus dis· 
posiciones permitirán lma Yi!~ilan('ia per· 
manente a fin de deseubril', oportunamen
te, cualquier foco de enferme<1ades 1) pes· 
tet!l agrícolas. Así, será posible también el 
control de todas las pla.gas que se señalan 
(~omo peligrosas para la agricultura, COn lo 
cual se salvaguardiará la prosecución de 
la plantación de huertos frutales y espe· 
Ilíes forestales. 

En relación con las disposiciones conte· 
nidas en este 'rítulo, el señor MinitStro de 
Agricultura, a petición de los Honorable" 
Senadores Bórquez y Del Pino, hizo una 
{-xposición acerca de la labor desarrollada 
po'r el Min'if,;terio a su cargo para combatir 
las plagas existentes en ia agricultura- im
pedir la entrada de nuevas pestes y con· 
trol de todas ellas por intermedio del De-, 
partamento de Sanidad Vegetal. Aunque 
el Ministt>rio cuenta con poeos reCUl'SGS, se 
hm i.nvertido más de 5 mmones de peso,> 
en maqnülIarias : actualmente se instalan 
insecturios .para el control biológi'co; ell 
diversaR zonas del país SE' han instalado Bri 
gadasde Sanidad Vegetal y se gastan gran
des 'cantidades dentro de las -posibilidades 
del Ministerio para combatir y aislar den
tro de l/lti zonásen que actualmente' l'le 

encuentran las plagas de la mosca de la 
rruta y del blillCO del fréjoi. 

Ademas de las dificultades de orden eco
uómico con que tropiezan los' servicio"" de 
agricultura, UH~ylque conside,rar también 
las que se producen por la resistencia del 
público, qUé' generalmente es reacio a acep
tar estas campañas, que son 'odiosas en 
(·uanto limitan zonas de siembra, impiden 
el comercio en algunos c~os; contNlan 
productos, etc. 

EXPN'SÓ también el señor l\'IinL"tro que 
a pesar de las numerosas plagas existen. 
tE'fl, las couliciones sanitarias de la agri. 
cultul'a en Chile eran muy buenalS, ya que 
no exL,tían numermas enfermedades que 
afectan gravemente la agricultura en otros 
países. Y como ahora había un importan
te comercio en la importación de s'emillas 
y determillada.~ especies frutíc61as, como ser 
naranjas, piñas y plátanos, era indispensa
bIe y de absoluta conveniencia nacional la 
dÍetación de todas 1 al;;; mEdidas que re
snltasen ncceRurias para defeu,de!" estas 
(~ondiciones sanitarias y al mismo tiempo 
mejorarla" . 

Finalmente, el señor Ministro explicó el 
alcance de los términos téenicos conten~
clos en el pr'Oyecto y el sentido con que se 
aplicarán en su articulaclo a fin de ,coor
dinar sus disposicioncs en la termino10gía 
,de uso illternacional. 

El 'l'ítulo III del proyecto determina las 
medidas 'que se ha considerado indispen
sab\~ c'3-tablccer para prelstigiar a nuestra 
procluc<'Íón agrícola en el exterior. Ellas 
tienclr:n, en eom:ecucncia, a evitar que pue
clail expol'tal'se productos que no reúnan las 
c:ol1die iones sanitarias necesarias o no cum' 
plan can los requi,sitos establecidos en otros 
paíscs. 

El Título IV trata de las imp.ortaciones 
y en 81 SE: fijan todas las medidas indis· 
pensables para la defensa de nuestra agri
cultura y en especial un estricto control 
aduanero ere todas aquellas, mercaderías, 
que se consideren peligrosaB para nuestros 
vegetales. 

El Títnlo V establece las medidas que se 
han COnsiderado neccisrurias para el CGn· 
trol del trlÍnsito por el territorio nacional 
de productos vegetales. 

El Títlllo VI de.! proyecto contiene 8iqUe. 
llr..s disposiciones que la. práctica ha de
mOBtrad'o que es ne<>esario aplicar para,que 
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110 sea burlada la ley y n'o sean desvirtua· 
das sus finalidades. Este Título trata do 
las penas y su procedimiento de aplicación. 

El Deereto Ley N. o 177, de 31 de diciero 
bre dé 1924, en vigencia, adolece de est"e 
defecto' fundametal, que proviene espe
cialmente de,l procedimiento que contem· 
pla para la aplicación de sanciones por 
im:umplimiento de sus dispor,;iciones. 

Los nuevos preceptos que en el Título 
VI se establecen permitirán suprimir la 
complicada tramitación actual, abreviando 
y simplificando el procedimiento a fin de 
que no Entrabe ° impida la aplica0ión de 
la ley. 

Pinalmentr ée deroga el ya citado Decre· 
to-Ley N. o ] 77, de 31 de diciembre de 1924, 
que vielle a ser reemplazado por esta nue· 
va ley. Asimismo se deroga toda otra dis· 
posición legal que sea contraria a eIla. 

La Comisión habría deseado hacer en· 
miendas en la l'eaaeción de algunos rle los 
~trtÍeulos del proyecto, co~o ser en los ar
tículos 13 y 16, a fin de que RUS disposicio· 
nes no sp prestasen a intel'pretaeiolles errcí 
!leas. Ha opiado, sin embargo, por no, va
riar el texto aprobado por la Cámara de 
Diputado!,> y dt'1~ar sólo constancia en este 
informe de esos alcances a fin de que este 
proyecto sea cuanto antes l'ey de la Rcpú
bliea. 

En el artículo 13 se establece que las 
~roguerías y boticas pod,rán vender al pú
blico los productos necesarios para el con
trol de las plagas de la agl'icuJtura, siempre 
Que la venta sea autorizada. por un funcio
nario Ingeniero Agrónomo del Departa
mento de Sanidad Vegetal. Agrega dicho 
artículo que el reglamento estableeerá la 
nómina de los productos que serán auto
rizadOl3 . 

A este respecto, y conforme a la explica
eión que sobl'e este punto dió el señor Mi
nistro de Agricultura. la Comisión ct~ja 
constanciá de que eles'Píritu de esta disposi
ción es facilitar al público la adquisieión 
de estos productos, los que en algunos ca.. 
s 013 , litl no ~diar esta autorización, no pue
den ser expendidos sino con receta médica. 

En el artículo 16, que trata sobre las con
diciones en que deberán venderse y trans
portarse los productos vegetales, se esta
blece el control por los Carabineros de O'hi
le y demás autoridades. 

A este respecto, ,se deja constancia de que 
el término: "y demás autocidades", se reñe-

re solamente a las autoridades del Ministe. 
rio de Agricultura. 

Vuestra OomiEión ~omparteel lCI'iteri·1) 
del Gobierno, en cuanto a la neeesidad de 
~egislar con' urgen:cia sobre esta materia, y 
acepta los términos: en que viene propuesto 
~l proyecto de ley en inf.orme, por estimar' 
qu.e con eUo se dará solución a Un proble
ma vital y se traerá positivos benefieios, no 
sólo' éL la agricultura ~acional, sino también 
a la ecorromía.general de la Nación, que le 
encuentra íntimamente liga'da a dicha fuen
te de nuestra producción. 

En mérito de estas consideradones, os 
propone la aprobación de' este proyecto, en 
los mismos términos eIt que viene formu .. 
lado por la Honorab~e Cámara de Dipu~ 
tados. 

Sala de la Comisión, a 30 de abril de, 
1945. 

Acordado en sesión de fecha 26 del pre.. 
f.,'ente, COn asistencia de los señores Est8lY 
(Presidente), Bórquez, DeJ. Pino y Haver
heck.- Fidel Estay. - A. Bórquez P.
Carlos'-aaverbeck. - Humberto del Pino. , 
- Eduardo Yrarrám,val J., Secretario de 
la Comisión. 

La Honorable Comisión de Agricultura 
y Colonización informó por segunda vez el. 

.proyecto, en los siguientes términos: 
"Honor,'lble Senado: 
Vuestra Comisión de .AJ",OTicu'ltura y Colo

nización ha tomado nuevamente en conside
I'a'ción el proyecto de ley remitido po¡. la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre Po
licí'a Sanitaria Ve.getal. 

Esta Comisión informó el proyecto en re
ferencia con fecha 30 de abril de 1945 Y os 
recomendó su aprobación en los mi~mos 
términos en que venía formulado por la 
Honorable Cámara de Diputados, en aten~ 
ción a la petición qUe l'e formuló el señor 
Ministro de Agricultura, a fin de no retar
dar su despaclho, por trat.~rse de un asunto 
que estimaba de urgencia para atender a la 
solución de un problema que afecta,' no 
8610 a la agricultura nas:ional, sino también 
a la economía general del paí's. 

Con feCJha 28 de agosto de este mismo 
año, acordasteis volv-edo nuevamente a Co
mi,,;ión, a fin de que se realizar,~ un nuevo 
estudio sübre este asunto. 

La Comisión ha considerado las diversas 
materias que abarca el texto legal ·en estn~ 
dio y ha .acordado proponeros diversas en
miend3,s que, a su juiciü, mejoran y 'com
p'letan las disposiciones que se consultan. 
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Asimismo, !ha estimado conveniente y ne

cesario entregar al conocimiento y resolu

ción de vuestra Comisión de Constitución, 

Legislación y J'usticia el rrítulo VI del pro

ye'cto en estudio, que establece las penali

dádes por las infracciones a l'a ley proyec

ta;da y. en al,gnnoo casos, normas especia

les de procedimiento. Por encontrarse liga

do a la materia de este Título, el inciso se

gundo ,del artícU'lo 11 del proyecto se ha 

dejado entregado también a la eonsidera

ción de la' referida Comisión. 

En mérito de estas cOMidel~'l.ciones, vues

tra Oomisión, os propone enviar el proyecto 

al conocimiento de vuestra Comisión de 

Constitueión, Legislación y ,1 usticia para 

que se a:boque al estudio de las materias ya 

,indicadas, y os recomienda la .aproba'ción 

de las restantes disposiciones del proyecto 

con las siguientes modificaciones: 

Articulo 1.0 

A continuación de. la frase "del Departa

roen to de S anidad Vegetal", se intercala la 

s1.guiente: "de la Dirección General de Agri

cultura" . 

Artículo 2. o 

En la letra d), entre las frases "no ser 

internados" y "los pl'oductos vegetales", se 

. intercala esta 'otit'a: "transportados den

tro d'el país". 

Artículo 4. o 

La frase inilCial 'que dice "EI Depart::tmen

ro de Sanidad Vegetal, previo a viso ... ", se 

rMtnplaza ,por la siguiente: "El Director 

General de. AgricU'ltura, previo informe del 

Departamento de Sanidad Vegetal y por su 

intermedio y dando cuenta ... " . 

Artículo 5. O 

Entre 1as palabra~ "plaga de" y "vegeta

les" se intercala el artículo "los". 

~culo 6.0' 

En el inciso segundo, después de la frase 

inicial "El Departamento de Sanidad Vege
tal" y antes de la palabra "ejecutará", se 

intercala la siguiente fras.e: "previo decre

to. supre,mo, fundado en los anteeedentes 
del caso". 

Artículo 7. o 

Se suprime la frase que diee: "'que, a pe

sar de la pla'ga representen un valor apre

c:iable para sus dueños", manteniéndos'e la 

coma (,) que sigue a la palabra "dueños"; 

y antes de la pala'bra final, "plaga", se in

tercala el artículo "la". 

Articulo 8. o 

Se substituye la palabra "'pueden" por 

"puedan". 

Artículo 9. o 

A continuación de la fl'ase "autónoma o 

simplemente ,de par:ticulare¡;¡", ant8s de las 

palabras "están obligados" y ellttPCOmas 

(,), Se intercala la siguiente fra."e: "cada 

uno pn su caso". 

Artículo 10 

La parte final del 'arHculo, desde doooe 

dice: "quien señalará los. procedimientos ... 

etc. ", se redacta di'ciendo: "'quienaconse

jará los procedimientos que deban aplicar

se para la mejor industrialización y seña

lará los qUe deban aplicarse para la des

trucción de las semillas de maleza6 o pro

ductos; vegetaJes perjudiciales". 

Artíoulo 11 

El inciso primero se modifica, substitu

~-éndolo por el siguiente: 
"Artí,cul0 11.- Las empresas industria

les, fabriles o mineras no podrán 'lanz'ar al 

aire humos, polvos o gases, ni podrán va

c~ar productos o residuos a las a'guas que 

se utilicen para la bebida o para el rega

dí'o, cuando con ello perjud~quen la salud 

de 10s habitantes, los productos vegetales o 

alteren la6 condiciOl1C1s agrÍ'colas de los 

sucios; y deberán tomar las medidas nece

sarias para evitarlo de acuerdo con los pro-

cedimientos técnicos aldecuados". • 

El inciso segundo, conforme a lo expre

Rado en el .cuerpo de este informe, se os 

propo:p.e entregarlo en estudio a vuestra 

Oom~s~ón de 'Constitución, Legisla,ciÓn y 

.TustIcIa .. 

Artículo 13 

La parte inicial del artí~ulb se reda'Cta 
dicümdo: 
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"Artículo 13.- Los proouctos necesarios 
para el control de las plagas de la agricul
tura pOldrán ser vendidos 'al púlJllico por 
las dróguel'ÍalS y boticas, sin receta médica, 
siempre que ... etc." ' 

Artículo 14 ' 

Se suprime la frase que dice: "y al Go
bernador Departamental respectivo", en el 
mciso primero, 

Artículo 15 

.se reemplazan las palabl'as "productos 
vegetales" por "plantas" ¡ y también las pa
;abras "los productos" por estas otras: "las 
plantas" . 

ÁrtícuÍo 16 

En el incis; primero se reemplazan las 
palabras "productos vegetales" por "plan
tas". 

En el incis.o segundo se substituyen asi
mismo las palabras "productos vegetales" 
por "plantas"; y, "los mismos productos" 
por estas otras: "las mismas pl'antas". 

En el inciso tercero se re~mplazan tam
bién las palabras "y demá~ autoridades" 
por "0 autoridades sanitarías veget'ales"; y 
"productos \'egetales" por "plantas'·. 

Articulo 17 

Se reemplazan la~ palabras "productos 
vegeta,les" por "plantas". 

Artículo 18 

Se reemplaz.an las pala-bras "produc~os 
vegetales" por "plantas". 

Artículo 19 

En el inciso primero se suprime todo el 
párrafo que dice "Este organismo pOdrá 
prolhibir. .. etc". 

Artículo 20 

La referencia a la letra b) del artículo 92 
de la Ordenanza General de Aduanas, se 
substituye por otra a la letra a) del mismo 
artículo. 

Ártículo 26 

Se interc.ala la conjunción "y" antes de 
la letra e); se suprimen ].as letras f), g) y 
h); y a continuación dé la dicha letra "e) 
cuaren tena", se intercala !-a siguiente frase 
entre puntos ~eguidos (.): "Si el grado de 
infección o' iufestooión io hiciera necesario 
podrá proceder a la reexportación, ·decO!lUi
so o destrucción". 

Artículo 32 

El párrafo ini6ial, hásta donde dice "él 
Presideute de la República'" Sé redáA:l1!o. d'i
cien do: "El Presidente de la Repúh:,¡cá., 'p'Í"é-

• vio informe de la Direc'ción G'elieral de 
Agricultura, podrá declarar de lih~ inter
nación "mercooerías peligrosas para los ve
getales" por los puertos qUe habilite pa~a 
este efucto l •. • 

Artículo 33 

En el inciso tercero g.e reeniplaza la fra
se "del Departamento de Sanidad Vegeta.J." 
por la siguiente: "de la Dirección General 
de Agricultura"; y se intercalllJi, á 'Conti
nuación de "reglamentar" y antes de' "el 
tránsito", estas palabras: "en forma espe
cial" . 

En el artículo 40, ,comprendido entre 
las disposiciones del Título VI, que se os re
comienda pasar al. cOllooimientode vU$tra 
Comisión de OOll'stitución. Legislaci6n y 
Justicia, se reemplaza, sin perjuicio de di
cha recomendación, la forma verbal' "pro
dujo" que viene en el inciso primero, por 
esta otra: ~endió". 

Dos indicaciones que inciden asimismo en 
el Título VI, una del Honorable Senador 
señor lVIamnaduke Gróve y la otra del se
ñor DirectQr General' /de Agricultura;' se 
acompañan a esté informe pa'l'a su conside
ración por vuestl"a Comisión de Constjtn
ción, Legislación y Justicia. 

Sala de la Comisión, a 13 de diciembre de 
194fi. 

Acordado en sesión de esta misma feMa, 
con asist'encia de los señores Del Pino (Pre
sidente), Bórquez, Cruz Conchá, EC'heniqué 
y Grove.- H. del Pinó.- A. BórqQé3'
Diego Echeniqu:e. - E:rnesto ,ornz Conc~. 
- Eduardo Ira.'lTá.za\'P.l J., Secret~rib de 
la Comisi5n". 
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.A>demás, la Honorable Comisión de Cons
titueión, Legislación y .Tusticia ha emitido 
sobre este proyoo'to un informe que dice 
~'Sí : 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisiún d,e Constitución, Le
gislación y Justicia ha considerado un pro
yecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara:' de Diputados, sobre Policía Sanita
ria Vegetal. 

Dicho proyecto, que ha sido informado 
en dos oportunidades por vuestra ComÍsión 
de Agricultura y Colonización, fllé envÍa
do, por resolucióI! de la Sala, a esta Comi
sión de Constitución, Legislación y Justi
ci.a ,a petición de aquella Comisión, con el 
objeto de que se pronuncie e informe sobre 
el Título VI, relativo a las penalidades por 
las infracciones a la ley y sobre el inciso 
2. o del artículo 11, que consulta el derecho 
de indemnizaciÓn de perjuicios en el caso a 
que se refiere. 

Vuestra Comisión hubiera querido con
cretar su estudio únicamente a las mate
rias respecto de las cuales le otorgásteis 
expresa competencia. Sin embargo, ha de
bido considerar otros artículos, con respec
to a los cuales os propone modificaciones 
que son consecuencias de los acuerdos que 
ha tomado sobre las disposiciones especial
mente entregadas a su conocimiento, acuer
dos que, de otro modo, habrían resultad') 
ineficaces. 

En todo caso, debe advertiros que ha to
mado como base ¡de estudio el proyecto 
de ley de· que se trata, con las modifica
ciones que os ha propuesto vuestra Comi
sión de Agricultura y Colonización. 

Para ser más precisa y para' mayor cla· 
ridad de este informe, vuestra Comisión se 
referirá separadamente a las observaciones 
que le ha merecido el artículo 11, espe
cialmente su inciso 2.0, y el "Título VI, re
ferente a las penas y su aplicación, mate
rias que, como se ha dicho, son las entre
gadas al conocimiento y resolución de la 
misma. 

Con respecto al artículo 11, vuestra Co
misión no sólo se ha limitado a conocer del 
inciso 2. o, sino que ha debido considerarlo 
en él todo, proponiéndoos en definitiva un 
artículo 11 más completo y eficaz· 

En el inciso 1. o de este artículo, conser
vandf> casi totalmente los términos en que 
os lo había recomendado la Comisión de 
Agricultura y Colonización, vuestra Comi-

SIOn expresa que las empresas industriales, 
fabriles o" mineras no podrán lanzar al aire 
humos, polvos o gases, ni podrán vaciar 
productos o residuos a las aguas que se uti
~'izan para la pebida o para el regadío, 
cuando con ello perjudiquen la salud de los 
habitantes, los productos vegetales o alte
ren las condiciones agrícolas de los suelos, 
y deberán tomar todas las medidas nece
sarias para evitar]o de acuerdo con los 
procedimiento técnicos adecuados que se
ñale el Presidente de la República por con
ducto del Ministerio de Agricultura o de 
Salubridad, según sea el caso, el cual de
berá fijar un plazo prudencial para la eje
cución de las obras a que haya lugar. 

Dadas la l'll1por,tancia y 'graveda:d ,que pue
de revestir la disposici5n anterior espe
cialmente para aquellas empresas y~ esta
blecid;,as, vuestra ComisÍón ha creído del • 
caso consultar, como inciso 2. o de este ar
tículo 11, una disposición segúñ la cual las 
empresas que no se conformen con la re
solución del 'Presidente de la :República, 
podrán reclamar de ella, dentro del plazo 
de diez días, ante la Corte de Apelaciones 
respectiva. 

El inciso 3. o, que os propone vuestra Co
misión y que correspQnde al tantas veces 
.citado inciso 2. o, que se sometió específica
mente a su conocimiento, consulta el dere
cho de indemnización de perjúici6s en\ fa
vQr de los damnificados por el incumpli
miento de estas obligaciones; pero en lugar 
de entregar su conocimiento a los Depar
tamentos de Sanidad Vegetal y de Econo
mía Rural, como lo hace el proyecto, lo da, 
como es natural y lógico, a la justicia ordi
naria, ya que no es la autoridad adminis
trativa la llamada a resolver sobre estos 
derechos de indemnización por perjuicio!'!. 

A indicación del señor Ministro de Agri
cultura, ha consultado finalmente, cOmo 
inciso final del artículo 11 y en términos 
un tanto diferentes de los que propp.so el 
señor Ministro, uno según el cual, cuando 
con motivo de la aplicación de las medidas 
a que se refiere el inciso 1. o, resulte cesan
tía, las empresas afectadas tendrán la obli
gación de cancelar a sus empleados u ope
rarios cesantes, y mientras encuentran tra
bajo, por el tiempo que dure la paraliza
ción de las faenas y siempre que no pase 
de tres meses, los sueldos o salarios que du
rante dicho tiempo les habría correspondi
do percibir, sin perjuicio del derecho a de
sahucio si fuere procedente. 

-1 
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Con respecto, ahora,al Título VI, relati
vo a las penas y su aplicación, puede decir
se que vuestra ComisiDn os lo recomienda 
en términos bien diferentes a los que con
sulta el proyecto. 

La iniciativa de ley de que se trata en 
esta parte conti,ene dos ideas fundamenta
les; una, la de la penalidad que establece 
para la i:p.fracción de sus disposiciones, y 
otra, la del pro<cedimiento para hacer efec
tiva la sanción. 

Amhas han, sido modificadas por vuestra 
Comisión. 
'La primera, relacionada con la penali

dad misma, porque le ha parecido absur
do a vuestra Comisión que se consulte co
mo regla general en el proyecto la sanción ' 
de presidio o prisión para hechos que evi
dent.emente no son de índole penal; en es
ta <3IÜHCión, vneBtra COÍnisióll ha alterado 
el sistema de penalidad, estableciendo co
l~? 'norma g~neral la multa y, ('omo ,excep
Clon para solo dos casolS, que tien('1l ca
rácter delictual, el presidio . 

Con respecto a las disposiciones del 'l'Í
tulo VI, relativas al procedimiento vuestra 
Comisión les ha introducido diver;as modi
ficaciones, que constan del texto que os 
~)ropone para estos artículqs, las cuales 

simplifican y hacen más eficaz ]a tramita
ción. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de proponeros las siguientes modifi
caciones al proyecto de ley sobre Policía 
Sanitaria Vegetal: 

Artículo 5. o 

Consultar como inciso 2. o de este ar
tículo, el siguiente: 

"Esta resoluci?n se notificará a las per
sonas afectadas, por medio de comunica
ciones dirigidas por intermedio del Depar-
tamento de Sanidad Vegetal". . 

Artículo 6. o 

Agregar en el inciso 1. o de este ar
'ticulo, a continuación de las palabras 
" . " propietarios, arrendatarios o tenedo
res de predios de la zona afectada ... ", las 
sigilientes: " ... noticiados en conformidad 
al artículo anterior". 

Artículo 8, O 

Reemplazar la frase: ",.. el Ministerio 
de Agricultura", por esta otra:" El 
Presidente de la República". 

Artículo 11 

l.Jo ha reemplazado: 

"Artículo 11.- Las empresas industria
les, fabriles o mineras no podrán lanzar 
al aire humos, polvos o gases ni podrán 
vaciar productos o residuos a las aguas' que 
se utilicen para la bebida o para el regadío, 
cuando con ello perjudiquen la salud de 
los habitantes, los productos vegetales o 
alteren las condiciones agrícolas de los 
suelos; y deberán tomar las medidas nece-
sarias para evitarlo de acuerdo con ·los 

procedimientos técnicos adecuados que se
ñale el Presidente de la República por con
dueto del Ministerio de Agricultura o de 
Salubridad, según sea el caso, el cual de
berá aplicar un plazo prudencial para la 
ejecución de las obras a que haya lugar. 

IJas empresas que no se conformen con la 
resolución del Presidente· de la República 
podrán reclamar de ella, dentro del plazo 
de diez días, ante la Corte de Apelaciones 
respectiva. De estos asuntos conocerá la 
Corte dividida en Salas. 

Cuando por incumplimiento de estas obli
gaciones se irrogue perjuicio, los damnifi
cados podrán reclamar de la empresa cul
pa ble las indemnizaciones correspondien
tes. Será tribunal competente para cono~ 
cer de este reclamo el Juez en lo Civil del 
departamento donde se causó el pérjuicio. 
I.Ja causa se tramitará conforme al proce
dimiento sumario. Para el avalúo de los 
perjuicios, el Juez oirá el dictamen de pe
ritos. .,. 

Cuando por motivo de la aplicaci6n de 
las medidas a que se refiere el inciso pri· 
mero de este artículo resulte cesantía, las 
empresas afectadas tendrán la obligaci6n 
de cancelar a sus empleados u operarios 
ces·antes, mientras encuentran trabajo por 
el tiempo que dure la paralizaci6n de las 
faenas y siempre que no pase de tres me
ses, los S'Ileldos o salarios que durante di
cho tiempo les habría correspondido perci
bir, sin perjuicio del derecho a desahucio, 
si pro/:lediere". 

Artículo 14 

En el' inciso primero, agregar, a conti
nuación de las palabras: "... o se esta
blezcan criaderos de productos vegetales" 
las siguientes: "destinados a la venta ai 
público" . 
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Artículo 16 

Ha consultado como inciso segundo de 

€ste artículo, el texto del artículo 17, que, 

en consecuencia, se suprime. 
En el inciso fiúal de este artículo, ha ·sns

tituido la frase que dice: "de' los certifiea

dos correspon~ientes", por la siguiente: 

"de la etiqueta o el certificado expresado". 

Artículo 17 

Se ha suprimido, ya que su texto lo ha 

lconsuQtado como inciso segundo de] ar

tículo 16. 

TI'l'ULO VI 

De las penas y su aplicación 

Artículo 37 \ 

Lo ha reemplaza'\o por ,!l siguientt': 

"Artículo 37.- La contravención a las 

órdenes del Presidente de la República pa

ra la ejecución de las obras a que se re

fiere el artículo 11 será sancionada con 

multa de quinientós a diez mil pesos. 

Junto con lá aplicación de la multa se 

fijará un nuevo plazo para la ejecuci6n 

de las obras 7, si ~encido éste no se t'je-

cut aren, podra repetIrse la multa. . 

Las personas que exporten productos Vt'

~et~les contraviniendo lo dispuesto en el 

InCISO 1. o del artícnlo 19 serán sanciona

das con una multa de quinientos a cinco 
mil pesos. 

La cont.ravención a lo dispuesto eh los 

artículos 20 y 27 será sancionada con una 

multa de quinientos a cinco niil pesos· 

La infracción a lo dispuesto en el artícu

lo 24 será sancionada con una multa de dos 

mil a diez mil pesos y, en caso de reinci

dencia, será castigada con pena de presidio 

menor en su grado mínimo. 
Los que falsificaren o adulteraren un cer

tificado. sanitario, o cualquier otro docu

mento dado por autoridad sanitaria, nacio

nal o extranjera, competente, suministra

ren informaciones falsas, incurrirán en una 

multa de qú.inientos a cinco mil pesos sin 

perjuicio de lo que disponga el Códig'~ Pe

nal para sancionar los mencionados delitOf;". 

, Artículo 38 

Lo ha substituí do por el siguiente: 

"Artículo 38.- lia contravención a lo dis-

puesto en el artículo 14 será sancionada con 

una multa de doscientos a dos mil pesos. 

La contravención a lo prescrito en el ar

tículo 15 será sancionada con una multa 

de doscientos a dos mil pesos, y, en caso 

de reincidencia, poürá clecretarse la clau

SUl'a del negocio. 
IJa infracción del artículo 16, por parie 

de los criaderos, depósitos o almacenes de 

plantas o por las empresas de transportes 

a que se refiere dicho artículo será sancio

nada con una multa de doscientos a dos 

mil pesos. La contravención a este mismo 

artículo por los particulares será sanciona

da con una multa de cien a doscientos pesos. 

El dueño del criadero clausurado en con

formidad a lo dispuesto en el artículo 18 

(Iue continúe, no obstante, en la venta o 

despacho de plantas, será sancionado con 

nna multa de quinientos a cinco mil pesos". 

Artículo 39 

Ha acordado suprimir la referencia al 

artículo 9. o y reemplazar la frase que dice 

"de quinientos a mil pesos", por esta otra: 

"de doscientos o dos mil pesos'. . 
Artículo 40 

Ha resuelto suprimir las palabras "pe
na y". 

Artículo 41 

IJo ha aprobado en los siguientes t.ér

minos: 
"Artículo 41.- Los ingenieros agrónomos 

del Departamento de Sanidad Vegetal, en

cargados de dar cumpliimento a la presen

te ley, tendrán libre acceso a los predios 

agrícolas, bodegas, almacenes, criaderos y 
depósito de plantas, moUnos, estaciones y 

vagones de ferrocarril, puestos· aduan~ros, 
aviones, naves y otros medios de transpor

te o cualquier otro lugar donde se- depo

,siten "mercaderí.as peligrosas" para los ve

getales. Estos funcionarios podrán reque

rir, en cáso necesario, el auxilio de la fuer

za públiéa para efectuar las visitas dé ins

pección. 
:La certificación hecha por los mismos 

debe estimarse como base de una presun

,:ión jndicial". 

Articulo 42 

Lo ha aprobado en los siguientes tér

minos: 
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"Artículo 42.- Los ingenieros agrónomos 
del Departamento de Sanidad Vegetal ha
rán las denuncias de las infracciones al Di
rector General de Agricultura, quien de
terminará la multa correspondiente. Esta 
resolución será notificada por carta certi
ficada al infractor, quien deberá depositar 
el valor de la multa en la Tesorería Comu
nal correspondient~, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de su recepción". 

Artículo 43 

Le ha prestado su aprobación en los SI

guientes términos: 
. "Artículo 43.- El infractor multado por 

el Director General de Agricultura podrá 
reclamar ante la justicia ordinaria, dentro 
del plazo de diez días hábiles después de 
la notificación de la resolución que impo
ne la milita, pero el juez no dará curso a la 
reclamación si no se acompaña testimonio 
de haberse depositado en lb. Tesorería Co
munal respectiva el valor de la multa. Di
cha reclamación se tramitará en juicio su
mario_ 

Será competente el .Juez de Letras de 
Mayor Cuant.ía en lo Criminal del depar
tamento donde se cometió la infracción. El 
juicio se tramitará en papel simple". 

Artículo 44: 

. Lo ha reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 44.- La reclamación ante el 

Juzgado, de que se trata en el artículo an
terior, se seguirá con el ingeniero agróno
mo denunciante". 

Articulo ~ 

Lo ha aprobado en los siguiente., tér
minos: 

Artículo 45.- En caso de comiso, Ca
rabinero& de Chile procederá inmediata
mente a ejecutar las instrucciones que 
por' escrito impárta el ingeniero agrónomo 
del Departamento de Sanidad Vegeial". 

Articulo 46 

No ha sufrido modificaci6n· 

Artículo 47 

Lo ha aprobado en 19S mismos t.érminos, 
agregándole las palabras: "la fecha de", 
entre las palabras "después de" y "su pu
blicación" . 

Sala de la Comisión, a 19 de marzo de 
1947.- Hora.cio walker Larra.ín.- Hum
berto Alva.rez Suárez.-Fernando Alessan
dri R.- Manuel Muñoz Oornejo.- ·S. Ooam
po P . - E. Ortúzar E., Secret.ario de la Co
misión" . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba.-, 

do en general ,el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimineto de la Sala para 

'entrar de inmediato a su discusión parti
cular. 

El señor GU%Dlán.- Pido la palabra .. 
H.uego al señor Presidente que solicite el 

asentimiento de la Sala para dejar pendien
te la discusión particular de este proyecto 
de ley hasta la próxima sesión, porque al
'gunos Senadores que tenemos interés en 
ter:ciar en ella, no ,hemos trddo algq¡nos an
teeedente", que debemos tener a la vista. 

El señor .4\.lessandri Pa'lma (Presidente). 
.- Si al Honorable Senado le parece, deja
I'emos pendiente la discusión particular de 
(,ste proyecto hasta la sesión del martes 
próximo . 

. Acorilado. 
Como no hay otra materia de qué tra

tar, se levanta la sesión. 
-Se leva.n.tó la sesión a las 17 horas y 50 

minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R. 
J efe de la Redacción. 




